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Introducción
La categoría jurídica

de segundos ocupantes de buena fe

Con la abrupta llegada de los conquistadores en la época del domi-
nio militar y hegemónico de la colonización europea, los despla-
zamientos son un derivado directo por la pugna a sangre y fuego 
del control territorial en el marco de la erradicación de los grupos 
ancestrales, quienes en solo dos años de conquista, pasaron a estar 
diezmados por las enfermedades y las pérdidas en las batallas ante 
el poderío militar español1. De forma cíclica, en un continuum de 
violencia histórica, las guerras por el control territorial se dieron en 
sucesivos momentos: patriotas contra realistas, federalistas contra 
centralistas, liberales contra conservadores, elites regionales y se-
ñores de la guerra, izquierda contra derecha. Todas estas guerras 
tenían el mismo propósito: expulsar a sangre y fuego del territorio 
para detentar hegemonías sobre la tierra. 

El éxodo en Colombia posiblemente este vinculado a la confor-
mación del Estado nación tal y como lo plantea una de las novelas in-
signias que logró retratar magistralmente la realidad fenoménica de 
Colombia Cien años de soledad2: Macondo es un pueblo que se funda 
a partir de un desplazamiento. Después de más de cinco décadas de 
violencia entre actores disimiles y después de la firma de los acuer-
dos de paz entre la guerrilla armada de las farc y el Estado colom-

1	 David Bushnell. Colombia una nación a pesar de sí misma: nuestra historia desde los 
tiempos precolombinos hasta hoy, Bogotá, Crítica, 2021.

2	 Gabriel García Márquez. Cien años de soledad, Bogotá, Penguin Random House, 
2024.
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biano en 2016, el desplazamiento sigue siendo un fenómeno presen-
te y enquistado en las luchas territoriales por el control, el domino 
y la explotación de la tierra. Mas de 6,8 millones de personas fueron 
desplazadas en el contexto de este conflicto que el analista francés 
Daniel Pécaut3 denominó como una guerra contra la sociedad.

La evidencia pareciese indicar que en su decurso histórico la 
nación colombiana ha vivenciado ciclos constantes de desplaza-
miento, de una forma reiterada, una y otra vez, múltiples oleadas 
de desplazamientos se repiten en una especie de nudo trágico que 
pareciese imposible de seccionar. Extrapolando lo señalado en su 
momento por el historiador Indalecio Liévano Aguirre, el despla-
zamiento es uno de esos fenómenos que siempre regresan: “Con 
la tremenda eficacia perturbadora de los problemas no resueltos, 
este conflicto repercute todavía, con todas sus consecuencias, en 
nuestra época”4.

En la actualidad, 5,1 millones de personas aún mantienen su 
situación de desplazados sin poder evidenciar el retorno a los lu-
gares de donde fueron expulsados, en condiciones de precarización 
de sus existencias, puesto que el 51% vive por debajo de la línea 
de pobreza y el 77% trabajan en la economía informal y habitan 
los populosos cinturones de miseria alrededor de las principales 
capitales del país5. Pese a esta situación, existe un progresismo nor-
mativo que desde la concepción de goce efectivo de los derechos y 
a partir de la declaratoria de estado de cosas inconstitucional en la 
Sentencia T-025 de 20046, ha dado órdenes expresas a las diferen-
tes instituciones en aras de hacer frente a este álgido problema de 
la realidad nacional.

3	 Daniel Pécaut. Guerra contra la sociedad, Bogotá, Espasa, 2001.
4	 Indalecio Liévano Aguirre. Los grandes conflictos sociales y económicos de nuestra 

historia, Bogotá, Intermedio, 2018, p. 22.
5	 Global Crisis Response Platform. Plan de Respuesta a Situaciones de Crisis de Co-

lombia 2023 – 2024, disponible en [https://crisisresponse.iom.int/es/response/
plan-de-respuesta-situaciones-de-crisis-de-colombia-2023-2024/year/2024].

6	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-025 de 22 de enero de 2004, M. 
P.: Manuel José Cepeda Espinosa, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2004/t-025-04.htm].

https://crisisresponse.iom.int/es/response/plan-de-respuesta-situaciones-de-crisis-de-colombia-2023-2024/year/2024
https://crisisresponse.iom.int/es/response/plan-de-respuesta-situaciones-de-crisis-de-colombia-2023-2024/year/2024
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t-025-04.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t-025-04.htm
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Uno de los puntos de inflexión que asume este progresismo 
normativo es el de la promulgación de la Ley 1148 de 2014, tam-
bién conocida como “Ley de víctimas y restitución de tierras”7, la 
cual logra dos avances: reconocer la categoría jurídica de víctimas e 
iniciar un proceso inédito en la historia de Colombia, la reparación 
de las victimas a través de la restitución de tierras. Proceso que, a 
la fecha, así como toda la normatividad relacionada con víctimas 
del conflicto, presenta un gran rezago frente a su carácter deóntico, 
dada la debilidad e ineficacia de las instituciones para materializar 
de forma efectiva estas leyes.

La problemática del proceso de restitución de tierras en Colom-
bia no se basa solo en la relación de las víctimas-victimarios, en la 
cual los primeros fueron obligados a abandonar sus propiedades o 
cederlas a los segundos, sino que contempla un nuevo sujeto parti-
cipante de esta dinámica tal como lo son los segundos ocupantes de 
buena fe dado que ignoraban la procedencia de la adquisición del 
bien inmueble por parte del vendedor. Basados en esta premisa, se 
entiende que los segundos ocupantes son:

… aquellas personas naturales reconocidas como tal mediante pro-
videncia judicial, que pese a no haber participado de los hechos que 
dieron lugar al despojo o al abandono forzado, no fueron declaradas 
de buena fe exenta de culpa en las sentencias de restitución y que, con 
ocasión del fallo, se vieron abocadas a perder su relación con el predio 
solicitado en restitución…8.

De la sentencia es factible precisar que los segundos ocupantes ha-
cen alusión a un grupo de personas que adquirieron de buena fe la 
tierra bajo los siguientes presupuestos:

7	 Ley 1448 de 10 de junio de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asis-
tencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones”, Diario Oficial n.° 48.096, del 10 de junio de 2011, disponible en 
[https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680697].

8	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-367 de 12 de julio de 2016, M. 
P.: Alberto Rojas Ríos, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2016/t-367-16.htm].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680697
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-367-16.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-367-16.htm
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•	 Adquirieron el bien inmueble con el desconocimiento de la 
procedencia del mismo, teniendo buena fe hacia la acredita-
ción de los documentos dados por el vendedor.

•	 Teniendo en cuenta la condición de desplazados por la vio-
lencia, ocuparon un bien inmueble abandonado.

En este orden de ideas, se hace necesario recordar que en el 2011 
se promulgó la Ley 1448 denominada “Ley de víctimas y de resti-
tución de tierras”, la cual tiene como finalidad desplegar el accio-
nar del Estado para desarrollar un conjunto de acciones jurídicas, 
sociales, económicas y administrativas dirigidas a las víctimas del 
conflicto armado, que les permitan de forma individual o colectiva 
el restablecimiento de sus derechos tales como la justicia, la verdad 
y la reparación por los perjuicios causados. 

Sin embargo, esta norma no contempló la situación jurídica de 
los segundos ocupantes de tierras, quienes adquirieron la misma 
de buena fe exenta de culpa, lo que conllevó a que en el 2014 se 
crearan medidas que permitieran garantizar la protección de los 
derechos sobre la propiedad, el derecho al mínimo vital, el proyecto 
productivo y la vivienda de esta población frente a las confiscacio-
nes de tierra que el Estado realiza dentro del proceso de restitución 
a las víctimas del conflicto armado9.

De igual forma, la Corte Constitucional estableció como criterio 
diferenciador y requisito esencial en los casos que se alegue la bue-
na fe exenta de culpa en la adquisición de tierras que se encuentran 
inmersas en procesos de restitución, la necesidad de que el juez 
valore la vulnerabilidad de los segundos ocupantes, así como el vín-
culo que han tenido frente al despojo de las tierras a las víctimas 
del conflicto armado10. Ahora bien, se resalta que la propiedad es 

9	 Ross Leydy Troncoso Olaya, Yenny Castañeda Rodríguez y Cindy Vanesa Bravo 
Hernández. “La restitución de tierras y los segundos ocupantes de buena fe (tesis 
de especialización), Villavicencio, Universidad Santo Tomas, 2017, disponible en 
[https://repository.usta.edu.co/items/db203098-3b36-4e76-aeb4-29f79682fc6c].

10	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-367 de 2016, cit.

https://repository.usta.edu.co/items/db203098-3b36-4e76-aeb4-29f79682fc6c
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un derecho humano relativo consagrado en la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos en su artículo 17, el cual contempla 
una connotación individual y colectiva que refleja el derecho que 
cada persona tiene a acceder a la tierra y a no ser privada de forma 
arbitraria de la misma11. Hacia 1948, la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre establece en su artículo 23 el dere-
cho a la propiedad privada que tienen todas las personas en aras de 
satisfacer sus necesidades básicas en consonancia con el respeto de 
la dignidad humana del hombre. De igual forma, en 1969 el Pacto 
de San José de Costa Rica12 determinó la propiedad como un dere-
cho relativo, la cual tiene una función de carácter social.

Frente a este panorama es importante resaltar que, si bien el 
derecho a la propiedad se encuentra amparado por convenios in-
ternacionales, el derecho a la tierra y el goce o uso del territorio 
no se encuentra reconocido tácitamente como derecho humano de 
forma individual, sino que se encuentra relacionado de forma ínti-
ma desde el contexto colectivo, el cual involucra a grupos étnicos, 
campesinos y mujeres, al igual que tiende a vincularse y exigirse a 
través de la protección de otros derechos humanos tales como la vi-
vienda y la alimentación13. En este sentido y acorde a lo antes seña-
lado, los resultados de la investigación que se plantean propenden 
por analizar la situación jurídica de los segundos ocupantes que 
adquirieron de buena fe exenta de culpa, las tierras que estuvieron 
involucradas en situaciones de despojos en el marco de los proce-
sos de restitución de tierras y la posible revictimización frente a la 
vulneración de los derechos humanos de la propiedad, la vivienda, 
la alimentación y de la tierra.

11	 Felipe Gómez Isa. La Declaración Universal de Derechos Humanos en su cincuenta 
aniversario: un estudio interdisciplinar, Bilbao, Universidad de Deusto, 1999, p. 66.

12	 Secretario General de la oea (depositario). Convención Americana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José), San José, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969, 
disponible en [https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_
Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf].

13	 Darío Fajardo Montaña. Tierra, poder político y reformas agraria y rural, Cuadernos 
Tierra y Justicia n.° 1, Bogotá, Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alter-
nativos –ilsa–, 2002, p. 21.

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf




Capítulo primero
Delimitación metodológica y categorías de análisis

I. Contexto problémico: restitución de tierras
y nuevas víctimas del conflicto armado 

La Ley 1448 del 201114 contempla un conjunto de acciones jurí-
dicas, sociales y políticas tendientes a reparar de forma integral a 
las víctimas del conflicto armado. Así, esta norma establece que el 
Estado colombiano presume la buena fe de las víctimas, las cuales 
solo tienen la obligación de probar de forma sumaria el perjuicio 
ocasionado por el ente administrativo en aras de llevar a cabo las 
acciones de indemnización, restitución y el ofrecimiento de garan-
tías de no repetición, en un contexto de búsqueda de la reconcilia-
ción y paz nacional. 

Bajo este contexto, una de las partes fundamentales de la nor-
ma mencionada es el proceso de restitución de tierras, derecho que 
se encuentra en cabeza de aquellas personas que en un momento 
determinado fueron titulares de la propiedad, poseedores de pre-
dios o simples explotadores de predios baldíos que adquirieron su 
propiedad por adjudicación y en razón del conflicto armado fueron 
despojados de los mismos o en su defecto fueron obligados a aban-
donar la tierras por amenazas o hechos violentos que atentaban 
contra sus derechos humanos.

14	 Ley 1448 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, 
cit.
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Sin embargo, esta norma no contempla el accionar jurídico del 
Estado frente a los segundos ocupantes, aquellas personas que ad-
quirieron de buena fe la tierra y que actualmente, bajo los linea-
mientos de la Ley 1448 de 2011, se encuentran inmersas en pro-
cesos de restitución afectando así el derecho a la propiedad y a la 
tierra de aquellos que no tuvieron relación alguna con los grupos 
armados al margen de la ley, no son testaferros de los mismos y 
mucho menos se consideran compradores de mala fe, dado que no 
conocían la procedencia ni la forma en la que se adquirió la tierra.

Como consecuencia, se plantea la siguiente pregunta problema: 
¿vulneran los procesos de restitución de tierras a las víctimas del 
conflicto armado, el derecho humano a la propiedad de la tierra de 
los segundos ocupantes de buena fe en Colombia? 

Con el procesamiento de la información primaria y secundaria, 
se abordarán posibles respuestas a otros interrogantes alternos 
como: ¿cuál es el contexto social, político y jurídico en el que sur-
gió el proceso de restitución y reparación integral a las víctimas?; 
¿existe vulneración de los derechos a la tierra, igualdad, propiedad 
y debido proceso a los segundos ocupantes dentro de los procesos 
de restitución?; ¿cuáles son las medidas normativas y administrati-
vas que ha desarrollado el Estado en aras de garantizar el derecho 
humano a la tierra de los segundos ocupantes? 

La hipótesis que se plantea en el marco de la aproximación her-
menéutica al contexto problémico es la siguiente: el proceso de res-
titución de tierras regulado por la Ley 1448 de 2011 en su artículo 
75, establece que la reparación a las víctimas del conflicto se da a 
través de la reintegración jurídica y material del bien inmueble que 
fue objeto de despojo.

Así mismo, de forma subsidiaria es procedente lo que se cono-
ce como restitución por equivalencia, que se traduce en el otorga-
miento de una compensación económica a las personas despoja-
das; de igual forma, la norma determina que frente a los terrenos 
baldíos que fueron explotados económicamente por personas que 
a la postre fueron víctimas de despojo, les será adjudicado el predio 
siempre y cuando hayan cumplido los requerimientos legales para 
la adjudicación mientras tenían la tierra.
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Bajo este panorama, el articulado que comprende la Ley 1448 
de 2011 no contempla precepto alguno que analice y dé posible so-
lución jurídica a la problemática que afrontan los segundos ocu-
pantes, a quienes se les vulnera su derecho humano al acceso a la 
tierra y a la propiedad en los casos en que procede la restitución de 
bienes inmuebles a las víctimas del conflicto armado.

Sin embargo, una solución implementada por el Consejo Direc-
tivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas –uaegrtd– fue la expedición del Acuerdo 
021 de 2015, que reconoce y respeta el derecho humano a la tierra 
y la propiedad de los segundos ocupantes de buena fe que se en-
cuentran en un contexto de vulnerabilidad y dependen de la tierra 
adquirida para su subsistencia15.

Lo anterior, posibilita afirmar que el análisis de la realidad jurí-
dica de los segundos ocupantes de tierras que se encuentran en pro-
cesos de restitución en Colombia con base a la Ley 1448 de 2011, se 
considera un tema de gran relevancia en la actualidad teniendo en 
cuenta la posible vulneración de derechos a la que son expuestos en 
el marco del restablecimiento de derechos en favor de las víctimas 
del conflicto armado, dado que posiblemente se estén violentando 
de forma reiterada los derechos al debido proceso, a la igualdad, la 
propiedad y los terceros intervinientes (segundos ocupantes).

De igual forma, es pertinente analizar esta problemática debido 
a que el fenómeno de afectación de los derechos de los segundos 
ocupantes de buena fe exenta de culpa en los procesos de restitu-
ción de tierras genera trabas administrativas y judiciales para la re-
paración integral de las víctimas del conflicto armado. Por lo ante-
rior, desarrollar esta investigación adquiere pertinencia por cuanto 
permite realizar un aporte a la academia y a la sociedad en general 

15	 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas. Acuerdo 21 de 25 de marzo de 2015 “Por el cual se deroga el Acuerdo 
número 18 de 2014 y se establece el reglamento para el cumplimiento de las 
providencias y medidas que ordenen la atención a los Segundos Ocupantes dentro 
del marco de la Acción de Restitución”, Diario Oficial n.° 49.617, del 27 de agosto de 
2015, disponible en [https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/
acuerdo_uaegrtd_0021_2015.htm].

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/acuerdo_uaegrtd_0021_2015.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/acuerdo_uaegrtd_0021_2015.htm
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acerca de la vulneración del derecho a la propiedad que posible-
mente esté afectando a los ocupantes secundarios.

La estructura de los argumentos se da en torno a la materiali-
zación efectiva del objetivo general, que es: determinar la vulnera-
ción de los derechos de los segundos ocupantes de buena fe exenta 
de culpa, en especial el derecho humano a la propiedad dentro del 
proceso de restitución de tierras a las víctimas del conflicto armado 
en Colombia.

Como objetivos específicos, se tienen:

•	 Explorar el contexto social, político y jurídico en el que surgió 
el proceso de restitución y reparación integral a las víctimas.

•	 Caracterizar la vulneración de los derechos a la tierra, la 
igualdad, la propiedad y el debido proceso a los segundos 
ocupantes de buena fe dentro de los procesos de restitución 
de tierras en Colombia.

•	 Identificar las medidas normativas y administrativas que ha 
desarrollado el Estado en aras de garantizar el derecho hu-
mano a la tierra de los segundos ocupantes.

II. Consideraciones en torno al método
y las técnicas de investigación

La palabra paradigma proviene del griego paradeigma y significa, si-
guiendo a Platón, un modelo, un patrón, un ejemplo. Posiblemente 
el concepto más cercano a lo que planteaba el filósofo griego, es el 
de arquetipo: modelaciones edificadas en torno a lo que es real, es 
decir, aproximaciones eidéticas al mundo de la realidad a través de 
la subjetividad humana. Existen tres paradigmas epistemológicos 
reconocidos: el positivista, el sociocrítico y el hermenéutico. Esta 
investigación se desarrolló bajo los supuestos de la hermenéutica, 
la cual se entiende, según Nicolás Marín et al. como:
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El término viene del verbo griego hermeneuein y de las funciones asig-
nadas al dios Hermes. A este le corresponde ser el mensajero que pone 
en comunicación a los dioses y, sobre todo, transmitir la voluntad de 
estos a los humanos. Esta función mediadora es la que también en-
contramos en el corpus platónico: en el diálogo Ion a los poetas se les 
llama hermenes, intérpretes de la voluntad de los dioses e intérpretes 
de otras rapsodas anteriores. A diferencia del arte de la adivinación, 
al que acompaña un cierto estado de delirio (mantiké), al arte de la in-
terpretación (hermeneutiké) acompaña una sobriedad que reclama un 
esclarecimiento de la verdad que se transmite. Su función mediadora 
está cercana a la del profeta como anunciador directamente inspirado, 
pero se amplía también a la mediación humana. En Aristóteles, este 
esfuerzo de mediación es el esfuerzo del discurso, de la expresión, de 
la argumentación, del enunciado (hermeneia)16.

En este orden de ideas, se hace imperativo que el investigador logre 
captar y traducir lo que la voz del objeto/sujeto de investigación 
quiere decir. Este proceso sociológicamente se denomina doble 
hermenéutica, es decir, interpretar lo interpretado. En este contex-
to, es necesario recalcar que el proceso de investigación se orientó 
hacia la comprensión de los enunciados, las afirmaciones, los ar-
gumentos y las orientaciones de sentido de las diversas del hecho 
jurídico versus la realidad de las víctimas.

El investigador, al que por lo general se le denomina “herme-
neuta”, una especie de viajero entre los mundos cognoscitivos, in-
terpreta el sentido de lo jurídico, se hace preguntas sobre los su-
puestos subyacentes dentro de esta aproximación a las subjetivi-
dades. Para ello se necesita estudiar las formas de inteligibilidad, 
es decir, las formas comunicativas y su contenido. El hermeneuta 
es un traductor de las diversas formas de inteligibilidad, interpreta 
enunciados, propende por comprender el lenguaje del otro, es un 
mediador entre diversas formas de significación y debe procurar 
estar siempre atento a la manifestación de la palabra interna/ex-
terna. En palabras del filósofo Moratalla:

16	 Juan Antonio Nicolás Marín, Agustín Domingo Moratalla y Domingo García 
Marzá (eds.). Hermenéutica crítica y razón práctica: homenaje a Jesús Conill, Grana-
da, Edit. Comares, 2023, p. 234.
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La hermenéutica debe remontar la exterioridad de las expresiones 
hacia una interioridad que las ciencias naturales olvidan. La vida es 
expresión y la tarea de la hermenéutica no es explicar lo exterior, en 
lo que la experiencia se expresa, sino comprender la interioridad de 
la que ha nacido; como un proceso de autorreflexión, como el diálogo 
interno que acompaña a toda expresión. Comprender no es ni intuir, 
ni congeniar, ni aplicar un conjunto de reglas; es iniciar un proceso por 
el que se conoce el interior de una vida, con la ayuda de los signos en 
los que se expresa17.

Los resultados de investigación se ubican bajo lo que se considera 
como el enfoque cualitativo, que según Flores18 abarca un conjunto 
de creencias sobre la realidad, la concepción del mundo, la posi-
ción que el individuo ocupa en él y las distintas relaciones que esa 
postura permitiría con lo que se supone existe. En concordancia 
con esto, Hernández, Fernández y Baptista19 argumentan que la 
investigación cualitativa está direccionada a conocer y reflexionar 
sobre la perspectiva de la muestra en torno al fenómeno abordado 
por el investigador, de igual forma, indican que este tipo de investi-
gación se formula entre los hechos y su interpretación.

Lo cualitativo implica el giro en la mirada, como lo plantea Ga-
leano20, este giro presupone un observar y un aproximarse hacia 
la compresión de las subjetividades, hacia la interpretación de las 
trayectorias de vida y sus formas de enfrentar la fuerza de las es-
tructuras sociales. Recapitulando, se reitera que la presente inves-
tigación se desarrolló empleando una metodología hermenéutica 
en la que se estudian aspectos esenciales de la realidad social y po-
lítica que confronta a los derechos fundamentales de las víctimas 

17	 Ibíd., p. 235.
18	 Manuel Flores Fahara. “Implicaciones de los paradigmas de investigación en la 

práctica educativa”, Revista Digital Universitaria, vol. 5, n.° 1, 2004, pp. 2 a 9, disponi-
ble en [https://www.revista.unam.mx/vol.5/num1/art1/ene_art1.pdf].

19	 Roberto Hernández Sampieri, Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Lu-
cio. Metodología de la investigación, México, D. F., McGraw-Hill, 2018.

20	 María Eumelia Galeano Marín. Estrategias de investigación social cualitativa: el 
giro en la mirada, Medellín, Universidad de Antioquia, 2018.

https://www.revista.unam.mx/vol.5/num1/art1/ene_art1.pdf
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del conflicto armado con los derechos humanos que ostentan los 
segundos ocupantes de buena fe exenta de culpa dentro de los pro-
cesos de restitución.

Así, se realizó bajo la guía de la hermenéutica jurídica un ras-
treo normativo y jurisprudencial a nivel nacional para establecer 
los conceptos de justicia transicional, reparación integral, el pro-
ceso de restitución y su necesaria conexidad con los derechos hu-
manos, en aras de fortalecer la defensa y la no revictimización de 
los segundos ocupantes de buena fe y su derecho a la tierra dentro 
del ordenamiento jurídico colombiano. A continuación, se hará una 
exploración al contexto social y jurídico que le da vida a la ley de 
restitución de tierras.





Capítulo segundo
Restitución de tierras y su relación

con los derechos humanos

I. Tierras, plomo y víctimas: exploración
de la génesis de la ley de restitución

En este capítulo se da respuesta al objetivo específico número uno, 
partiendo de un contexto analítico que permite entender la dinámi-
ca del derecho a la tierra y las especificidades que asume la mate-
rialización de este derecho en el marco de un conflicto armado de 
larga duración como es el caso de Colombia. Es innegable recono-
cer que el derecho a la tierra está íntimamente ligado a problemáti-
cas de pugnas (preconflicto, conflicto y posconflicto) por el control 
del territorio a nivel glo-cal, por lo que desde la concepción de los 
derechos humanos es necesario determinar los elementos jurídicos 
que permiten el goce efectivo y el acceso a la tierra por parte de las 
poblaciones en razón del mejoramiento de sus condiciones de vida 
y la reducción en los índices de pobreza.

Los conflictos de la tierra en razón de su control, han propi-
ciado problemáticas de acaparamiento de tierras e inseguridad ali-
mentaria, privatización de servicios públicos y tenencia de la tierra 
por grandes multinacionales, que se han dado por el desplazamien-
to masivo de personas y trae como consecuencia una vulneración 
sistemática de derechos que no permite contribuir al ejercicio de 
los derechos territoriales de estas comunidades, por lo que es nece-
sario la intervención del Estado desde el contexto de justicia social 
y desde el carácter deóntico de los derechos humanos. Por consi-
guiente, el presente capítulo analizará el concepto de tierra y su sig-
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nificado desde los derechos humanos para establecer la necesidad 
y visión del derecho a la tierra para los segundos ocupantes dentro 
de los procesos de restitución de tierras.

Desde un concepto rígido, se puede indicar que el derecho a la 
tierra hace referencia a otros tipos de derechos que implican el uso, 
ocupación, goce y disfrute de la tierra y los recursos que ella provee, 
empero, dentro del contexto internacional no existe tratado alguno 
que haga alusión al derecho de la tierra como derecho humano21.

No obstante, la realidad social a nivel mundial evidencia un con-
junto de afectaciones en torno a la precariedad del acceso a la tierra 
como provisión de los insumos necesarios para sobrevivir, dado que 
el derecho a la tierra sí se encuentra íntimamente ligado a los dere-
chos humanos y es la base para acceder y garantizar a los derechos 
a la vivienda, la alimentación y el desarrollo, por lo que el no acceso 
a la misma genera un contexto de inseguridad social y económica a 
muchos pueblos que ven en la tierra su lugar de asentamiento.

Y es que, hablar del derecho a la tierra y al territorio desde el 
enfoque de los derechos humanos se relaciona con grupos minori-
tarios específicos tales como los pueblos indígenas, los campesinos 
y las mujeres, que han encontrado en los tratados internacionales 
la protección de estos derechos, que son de vital importancia para 
su desarrollo en comunidad y subsistencia. De igual forma, en el 
contexto internacional el concepto de la tierra tiene gran inciden-
cia en la configuración y desarrollo de los derechos humanos en la 
sociedad; así, se determina que la concepción de la tierra va íntima-
mente ligada a la satisfacción de las necesidades de los pueblos y 
garantiza el goce efectivo de sus derechos. 

Para las Naciones Unidas y la Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos22, la tierra ha sido objeto de grandes conflic-
tos que conllevan a la vulneración sistemática de derechos humanos 

21	 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 
Tenencia de la tierra y desarrollo rural, fao Estudios sobre Tenencia de la Tierra n.° 3, 
Roma, fao, 2003, disponible en [https://openknowledge.fao.org/items/a867ae11-
8ca6-418d-9c2f-2a3838f249d9].

22	 Ídem.

https://openknowledge.fao.org/items/a867ae11-8ca6-418d-9c2f-2a3838f249d9
https://openknowledge.fao.org/items/a867ae11-8ca6-418d-9c2f-2a3838f249d9
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y se convierten en un impedimento para alcanzar la paz, teniendo en 
cuenta que su distribución equitativa representa para la mayoría de 
la población una disminución significativa en los índices de pobreza, 
construcción de viviendas y desarrollo productivo de la tierra frente 
al interés de particulares que a lo largo de la historia han gozado 
del derecho a la propiedad y acceso a la misma para uso personal, 
fomentando los conflictos por el acceso a los recursos naturales en 
favor de la satisfacción de las necesidades básicas.

Ahora bien, los derechos humanos que se encuentran íntima-
mente ligados con la tierra tienen su fundamento jurídico bajo tres 
categorías esenciales, dentro de las cuales se resalta: a) el vínculo 
de la tierra con los derechos sociales, económicos y culturales tales 
como el acceso a la vivienda, a la alimentación y el trabajo; b) la 
interrelación entre el derecho a la propiedad privada y la proceden-
cia de la restitución en los casos en que la tierra haya sido adquiri-
da por hechos violentos que vulneren derechos humanos de otras 
personas; y c) la correlación de la tierra y los derechos humanos de 
grupos minoritarios especiales como lo son los indígenas, las muje-
res y los campesinos23.

Las normas del derecho internacional han indicado la relación 
que existe entre la tierra con el derecho a la propiedad y los dere-
chos económicos, sociales y culturales enfocados especialmente a 
grupos minoritarios, como es el caso de los pueblos indígenas que 
ven en la tierra y el territorio su lugar de asentamiento y el desarro-
llo de su cultura y su organización social. 

De ahí que el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos24 haga alusión al derecho de las minorías, que para 
el caso objeto de estudio tiene énfasis en la integralidad del terri-
torio para las comunidades que conciben la tierra como elemento 

23	 Nelson Camilo Sánchez León. Tierra en transición: justicia transicional, restitución 
de tierras y política agraria en Colombia, Bogotá, Dejusticia, 2017, disponible en 
[https://www.dejusticia.org/publication/tierra-en-transicion-justicia-transicional-
restitucion-de-tierras-y-politica-agraria-en-colombia/], p. 109.

24	 Naciones Unidas – Asamblea General. Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, Res. 2200 A (xxi), 16 de diciembre de 1966, disponible en [https://www.
ohchr.org/sites/default/files/ccpr_SP.pdf].

https://www.dejusticia.org/publication/tierra-en-transicion-justicia-transicional-restitucion-de-tierras-y-politica-agraria-en-colombia/
https://www.dejusticia.org/publication/tierra-en-transicion-justicia-transicional-restitucion-de-tierras-y-politica-agraria-en-colombia/
https://www.ohchr.org/sites/default/files/ccpr_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/ccpr_SP.pdf
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esencial de su identidad, de su cultura y como medio de subsistencia 
al hacer uso y disfrute de los recursos naturales que ella provee.

Bajo este contexto, se desprenden una serie de derechos con-
templados y protegidos por los convenios internacionales que 
guardan una estrecha relación con la tierra y permiten el goce de 
otros derechos humanos y el desarrollo de los pueblos. Así, se ana-
liza frente al derecho a la alimentación señalado en el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, que los 
Estados que acogieron tal convención tienen la obligación de brin-
dar y hacer accesible a las personas los sistemas de producción y 
distribución de los recursos naturales de la tierra dentro del ofre-
cimiento de garantías para el goce al derecho a la alimentación. De 
igual forma, es deber del Estado crear políticas tendientes a hacer 
un uso equitativo y efectivo de la tierra sin discriminación alguna25. 

Por otra parte, se establece una estrecha relación entre el dere-
cho a la tierra y la vivienda, considerando que esta última permite 
el desarrollo de una vida digna y adecuada a los seres humanos y lo 
convierte en un derecho humano de vital importancia. Así mismo, el 
Comité desc desde la Observación General n.° 4 establece que el de-
recho a la vivienda se relaciona con la tierra debido a que permite el 
acceso a la misma desde el enfoque de seguridad jurídica, por lo que 
es deber del Estado crear políticas públicas que permitan cumplir 
este objetivo para mantener el bienestar e interés general, recono-
ciendo que acceder a la tierra es un derecho de toda persona26.

Desde el contexto del derecho al trabajo, se manifiesta que la 
tierra cobra gran importancia para la población rural, teniendo en 
cuenta que el acceso a la misma conlleva el desarrollo del trabajo de 
este grupo minoritario; aspecto que genera la necesidad del Estado 
en brindar las garantías que permitan la explotación de la tierra y 
la seguridad alimentaria a la población. 

25	 Sánchez León. Tierra en transición: justicia transicional, restitución de tierras y polí-
tica agraria en Colombia, cit., p. 110.

26	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General N.° 
4. El derecho a una vivienda adecuada (art. 11, párr. 1), 6.° período de sesiones, 13 de 
diciembre de 1991, disponible en [https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
BDL/2005/3594.pdf], párr. 8.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf
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Como se ha enunciado, la amplia gama de derechos humanos 
trae inmerso el goce efectivo del derecho a la propiedad y la tierra 
como eje fundamental que permite la vida digna del hombre; como 
consecuencia, las garantías que se adquieren sobre los mismos al 
ser vulnerados por acciones de expropiación ilegal generan un de-
ber de reparación. Y es que, por regla general, cuando se analiza el 
derecho a la tierra es inevitable pensar en el vínculo que existe con 
la propiedad privada, una institución jurídica propia del derecho ci-
vil que ha tenido su desarrollo a lo largo de los años y en el derecho 
interno ha sido protegido por el Estado.

Pese a esto, en el contexto internacional el derecho a la pro-
piedad ha sido proyectado de forma diferente, en vista que desde 
el enfoque de los derechos humanos los eventos revolucionarios y 
liberales que marcaron la historia de la humanidad determinaron 
una concepción especial de la propiedad caracterizada por unos 
elementos esenciales: a) la existencia plena de la propiedad priva-
da como derecho dentro de la sociedad; b) la necesidad de validar 
dentro del ordenamiento jurídico acciones de expropiaciones para 
el uso y beneficio público; y c) el reconocimiento en los casos que 
sea procedente de una reparación equitativa cuando la expropia-
ción legal sea realizada27. 

En este orden de ideas, el concepto de propiedad no estable-
ce el deber del Estado en otorgar la propiedad sobre la tierra a un 
individuo o la potestad de este último en reclamar su existencia al 
Estado; distinto es el tratamiento jurídico para quienes adquieren 
la propiedad de la tierra de forma legal, hecho que despliega la obli-
gación del Estado en proteger su derecho y brindar las garantías 
necesarias para su goce efectivo28. Esta postura cobra fundamento 
después de los hechos acontecidos en el marco de la Segunda Gue-
rra Mundial y fue recopilada en la Declaración Universal de los De-

27	 Harvey M. Jacobs. “Private property and human rights: ¿a mismatch in the 21st 
century?”, International Journal of Social Welfare, n.° 22, 2013, pp. 85 a 101, dispo-
nible en [https://www.harveymjacobs.com/wp-content/uploads/2018/06/Jacobs-
2013-Private-Property-and-Human-Rights-IJSW.pdf].

28	 Sánchez León. Tierra en transición: justicia transicional, restitución de tierras y polí-
tica agraria en Colombia, cit.

https://www.harveymjacobs.com/wp-content/uploads/2018/06/Jacobs-2013-Private-Property-and-Human-Rights-IJSW.pdf
https://www.harveymjacobs.com/wp-content/uploads/2018/06/Jacobs-2013-Private-Property-and-Human-Rights-IJSW.pdf
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rechos Humanos, que en el artículo 17 manifiesta que las personas 
en general poseen el derecho a gozar de la propiedad privada sea 
individualmente o en un colectivo social y que no serán privados de 
ejercerla de forma arbitraria29.

Realizando un análisis de lo preceptuado en el mencionado ar-
tículo 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se 
establece que el concepto y aceptación del derecho a la propiedad 
cambia en cada ordenamiento jurídico debido a que no existe de-
finición universal clara y concisa que lo regule, por lo que la cons-
titución interna de cada Estado es capaz de imponer sus propios 
límites y la forma como garantiza el derecho social dentro de su 
comunidad30. Es paradójico que en el derecho universal no exista 
el reconocimiento del derecho a la propiedad, hecho que difiere del 
valor que se le da en el derecho constitucional que contempla en el 
97% de las constituciones del mundo al goce y protección del dere-
cho a la propiedad31.

Por su parte, en el contexto regional, el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos contempla de forma explícita la protección 
al derecho de la propiedad privada individual y colectiva desde el 
enfoque de los derechos adquiridos, considerando además que la 
protección de la propiedad es un derecho que irradia a los pueblos 
indígenas que ven en la tierra su medio de subsistencia y organiza-
ción socio-política. La Carta Magna de Colombia32 establece en los 
artículos 64 y 65 el derecho al territorio y el derecho a la tierra, des-
tacando la obligación del Estado de ofrecer mecanismos que permi-
tan a la población rural acceder a las tierras y desarrollar activida-

29	 Jacobs. “Private property and human rights: ¿a mismatch in the 21st century?”, cit.
30	 Christophe Golay e Ioana Cismas. “Legal opinion: the right to property from a 

human rights perspective”, Law and Philosophy Working Papers, julio de 2010, dis-
ponible en [https://dspace.stir.ac.uk/handle/1893/21703].

31	 David S. Law y Mila Versteeg. “The declining influence of the United States Consti-
tution”, New York University Law Review, vol. 87, n.° 3, 2012, disponible en [https://
nyulawreview.org/issues/volume-87-number-3/the-declining-influence-of-the-
united-states-constitution/].

32	 Constitución Política de Colombia de 13 de junio de 1991, Gaceta Constitucional n.° 
114, del 7 de julio de 1991, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/view-
Document.asp?ruta=Constitucion/1687988].

https://dspace.stir.ac.uk/handle/1893/21703
https://nyulawreview.org/issues/volume-87-number-3/the-declining-influence-of-the-united-states-constitution/
https://nyulawreview.org/issues/volume-87-number-3/the-declining-influence-of-the-united-states-constitution/
https://nyulawreview.org/issues/volume-87-number-3/the-declining-influence-of-the-united-states-constitution/
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
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des agrícolas que posibiliten asegurar el derecho a la alimentación 
de las comunidades.

En lo concerniente a los artículos 286, 329 y 330 de la Carta 
Política, se determinan una serie de derechos propios de grupos 
minoritarios que requieren protección especial del Estado, dentro 
de los que resaltan la población indígena y las comunidades negras, 
grupos que se les reconoce el derecho al territorio concebido jurídi-
camente como entidades territoriales donde pueden ejercer con li-
bertad su derecho a la propiedad de forma colectiva e implantar su 
sistema de organización social y el desarrollo de sus costumbres33. 
La Corte Constitucional de Colombia ha determinado en diferentes 
fallos el desarrollo de estos derechos, dentro de los cuales se resal-
tan las sentencias:

•	 C-644/1234: En dicha sentencia la Corte determina la inconsti-
tucionalidad de los planes de desarrollo que reforman la Ley 
160 de 199435, en la cual se promueve la acumulación de tie-
rras baldías en favor del sector empresarial vulnerando los de-
rechos de propiedad y acceso a la tierra de los campesinos. El 
Alto Tribunal Constitucional establece el vínculo que tienen los 
campesinos con la tierra, formando un concepto de identidad 
cultural. Ello conlleva al deber del Estado en fijar progresiva-
mente acciones que promuevan el fácil acceso a la tierra de esta 
minoría, garantizando así el uso, goce y disfrute de la misma 

33	 Elisa M. Martín Peré. “El derecho a la tierra, al territorio y a la restitución de tie-
rras. Conflictos de tierras, conflicto armado y derechos humanos en Santander, Co-
lombia” (tesis de doctorado), s. l., Universidad Pablo de Olavide, 2017, disponible en 
[https://core.ac.uk/download/344713336.pdf].

34	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-644 de 23 de agosto de 2012, M. P.: 
Adriana María Guillén Arango, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2012/c-644-12.htm].

35	 Ley 160 de 3 de agosto de 1994, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Refor-
ma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio para la adquisi-
ción de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan 
otras disposiciones”, Diario Oficial n.° 41.479, del 5 de agosto de 1994, disponible en 
[https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1793450].

https://core.ac.uk/download/344713336.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/c-644-12.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/c-644-12.htm
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1793450
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aun cuando se carece del título de propiedad además de salva-
guardar la soberanía alimentaria de la población rural.

•	 T-763/1236: En este fallo, la Corte Constitucional hace un reco-
nocimiento como sujetos de derechos que requieren especial 
protección del Estado, la tierra y el territorio de los campesi-
nos. Esto, debido a que la formación cultural y estilo de vida que 
forja el campesino alrededor de la tierra, distintamente de la 
titularidad que pueda tener sobre la propiedad. Así mismo, la 
no protección de la tierra y el territorio en favor de los campesi-
nos representa una trasgresión a los derechos humanos de esta 
colectividad, teniendo en cuenta que en ellas se desarrollan sus 
planes de vida y proyectos productivos, por lo que requieren 
seguridad jurídica por parte del Estado.

•	 T-461/1637: En esta sentencia la Corte hace un reconocimiento 
al derecho subjetivo que tienen los campesinos sobre la tierra, el 
cual ya se encontraba consagrado por la citada Ley 160 de 1994. 
Lo anterior, señala que el derecho subjetivo en cabeza de esta 
colectividad está íntimamente ligado a la dignidad del hombre 
en llevar a cabo su plan de vida y gozar de derechos tales como 
el territorio y la soberanía alimentaria en un ordenamiento ju-
rídico estable, en un contexto donde los territorios rurales se 
vieron sumergidos en una constante violencia generalizada que 
trajo como consecuencia la expropiación de la propiedad y la 
concentración de tierras.

36	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-763 de 2 de octubre de 2012, M. 
P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2012/t-763-12.htm].

37	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-461 de 29 de agosto de 2016, M. 
P.: Jorge Iván Palacio Palacio, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.
co/relatoria/2016/t-461-16.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/t-763-12.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/t-763-12.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-461-16.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-461-16.htm


Restitución de tierras y su relación con los derechos humanos

31

•	 SU-648/1738: Esta sentencia es crucial para los llamados “se-
gundos ocupantes” en procesos de restitución de tierras, pues 
se reconoce su situación, que en muchos casos también es de 
vulnerabilidad o incluso desplazamiento y dispone que los de-
rechos de estas personas deben ser protegidos mientras se res-
tablecen las propiedades a los reclamantes originales. La Corte 
ordena que se evalúen las condiciones específicas de cada caso, 
como el tiempo de ocupación y si actuaron de buena fe, lo cual 
puede darles acceso a programas de apoyo para evitar que que-
den desamparados. En este sentido, la decisión busca equilibrar 
la restitución de tierras con la protección de los derechos de 
quienes actualmente ocupan estos predios, promoviendo solu-
ciones alternativas y de inclusión social para todos los afectados 
por el conflicto.

•	 T-119/1939: El fallo se centra en los derechos de los segundos 
ocupantes en procesos de restitución de tierras, estableciendo 
también la distinción entre segundos ocupantes y opositores. 
Así mismo, la Corte establece que aquellos que adquirieron tie-
rras de buena fe y sin conocimiento del despojo tienen derecho 
a medidas de protección como compensación o alternativas a la 
restitución, con el fin de no ser víctimas de un despojo adicio-
nal. Ahora bien, con la providencia se reafirma el principio de 
buena fe de los ocupantes y la necesidad de que esta deba ser 
considerada al tomar decisiones judiciales, de conformidad con 
los Principios Pinheiro.

38	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-648 de 19 de octubre de 2017, 
M. P.: Cristina Pardo Schlesinger, disponible en [https://www.corteconstitucio-
nal.gov.co/relatoria/2017/su648-17.htm].

39	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-119 de 18 de marzo de 2019, M. S.: 
Antonio José Lizarazo Ocampo, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2019/t-119-19.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/su648-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/su648-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-119-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-119-19.htm
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•	 T-129/1940: El presente fallo de la Corte Constitucional se 
convierte en una pieza clave para los segundos ocupantes en 
procesos de restitución de tierras, al establecer que quienes 
demuestren “buena fe exenta de culpa” pueden acceder a com-
pensaciones. A su vez, detalla la obligación de proteger sus 
derechos y evitar impactos negativos, siempre respetando los 
derechos de las víctimas originales. En este entredicho, la sen-
tencia impulsa un equilibrio entre la restitución de tierras y la 
protección de los ocupantes en contextos de conflicto, garanti-
zando atención especial a personas vulnerables.

•	 T-306/2141: Esta sentencia establece que los segundos ocupan-
tes de viviendas sociales también tienen derechos a la estabi-
lidad en el hogar y no deben ser desalojados de forma injusta. 
Este fallo es crucial para proteger a quienes, sin ser propieta-
rios originales, ocupan estas viviendas de buena fe y pueden ser 
afectados por órdenes de restitución, fortaleciendo así la segu-
ridad jurídica y el derecho a la vivienda digna en situaciones 
de vulnerabilidad. Así mismo, la Corte Constitucional resaltó la 
necesidad de proteger los derechos de los segundos ocupantes 
en procesos de restitución de tierras, en especial cuando están 
en situación de vulnerabilidad y no participaron en el despo-
jo. Aunque el proceso prioriza a las víctimas, ignorar la situa-
ción de estos ocupantes secundarios podría violar principios de 
equidad, acceso a la tierra y derechos al mínimo vital y al traba-
jo. La Corte ordenó un análisis que considere los impactos de las 
decisiones para evitar daños y planteó medidas proporcionales 
y adaptadas a su vulnerabilidad, como la posibilidad de asignar-
les un predio equivalente al restituido, lo que busca armonizar 
la restitución con una justicia inclusiva en el campo.

40	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-129 de 22 de marzo de 2019, M. 
S.: José Fernando Reyes Cuartas, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2019/t-129-19.htm].

41	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-306 de 9 de septiembre de 2021, M. 
P.: José Fernando Reyes Cuartas, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2021/t-306-21.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-129-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-129-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/t-306-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/t-306-21.htm
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•	 T-241A/2242: En esta se reitera la jurisprudencia constitucional 
sobre el reconocimiento de los derechos de los segundos ocu-
pantes en los procesos de restitución de tierras de conformidad 
con la Sentencia C-330/1643 y los instrumentos internacionales. 
Recordando así que los segundos ocupantes son sujetos de es-
pecial protección constitucional pese a que el legislador no se 
pronuncie concretamente sobre los mecanismos de protección 
de estos actores, ni regule directamente la figura de la “buena fe 
exenta de culpa” atinente a la materia.

•	 T-107/2344: La sentencia establece importantes principios para 
los segundos ocupantes en procesos de restitución de tierras. 
La Corte señala que, durante la fase administrativa, la Unidad 
para la Restitución de Tierras –urt– debe notificar a los ocu-
pantes de los predios que están siendo solicitados para resti-
tución, brindándoles la oportunidad de presentar pruebas que 
demuestren su buena fe exenta de culpa. Además, la sentencia 
refuerza la confidencialidad de la información y el derecho a un 
debido proceso para los opositores.

•	 T-410/2445: En este caso, la Corte intervino para revisar el reco-
nocimiento de la calidad de “segundo ocupante” a una persona 
en situación de vulnerabilidad tras haber sido desplazada por el 
conflicto armado. A pesar de que no se reconoció inicialmente su 
condición, la Corte ordenó que se realizara un análisis detallado 

42	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-241A de 1.° de julio de 2022, M. P.: 
Paola Andrea Meneses Mosquera, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2022/t-241a-22.htm].

43	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-330 de 23 de junio de 2016, M. P.: 
María Victoria Calle Correa, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.
co/relatoria/2016/c-330-16.htm].

44	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-107 de 18 de abril de 2023, M. 
S.: José Fernando Reyes Cuartas, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2023/t-107-23.htm].

45	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-410 de 30 de septiembre de 2024, 
M. P.: Natalia Ángel Cabo, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2024/t-410-24.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/t-241a-22.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/t-241a-22.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/c-330-16.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/c-330-16.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/t-107-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/t-107-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-410-24.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-410-24.htm


El acceso a la tierra como un derecho humano

34

de su situación socioeconómica y de salud para determinar si se 
justificaba flexibilizar los estándares de buena fe exenta de culpa 
previstos en la Ley 1448 de 201146, que regula los procesos de 
restitución de tierras. La decisión es significativa porque destaca 
cómo los jueces deben evaluar no solo las condiciones iniciales 
de los ocupantes, sino también las circunstancias que surgen 
después de la sentencia de restitución, como la vulnerabilidad 
sobreviviente. Esto incluye la posibilidad de aplicar medidas adi-
cionales para asegurar que las personas en situaciones críticas, 
como mujeres adultas mayores y víctimas del conflicto armado, 
no queden desprotegidas al tener que abandonar sus hogares. Se 
consideraron elementos como el acceso a tierras, proyectos pro-
ductivos y acompañamiento en caso de desalojo. Este fallo re-
fuerza la importancia de un enfoque interseccional en la evalua-
ción de los derechos de los segundos ocupantes, buscando que la 
restitución de tierras no solo beneficie a las víctimas directas del 
despojo, sino también a quienes, aunque ocupantes de buena fe, 
enfrentan condiciones de extrema vulnerabilidad.

•	 T-262/2447: A través de esta manifestación, la Corte indica que 
los jueces de restitución de tierras poseen obligaciones frente 
a las víctimas y los segundos ocupantes aún después de haber 
emanado un fallo. Las personas que aleguen ser segundos ocu-
pantes de tierras pueden recibir compensación o medidas de 
protección al perder el bien restituido, tanto al emitirse la sen-
tencia, como excepcionalmente, después de esta. Los segundos 
ocupantes que demuestren buena fe exenta de culpa obtendrán 
compensación, mientras que los demás podrían acceder a otras 
formas de atención según su situación. La Corte Constitucional 
revisó una tutela presentada por opositores en un proceso de 

46	 Ley 1448 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, cit.

47	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-262 de 5 de julio de 2024, M. P.: 
Juan Carlos Cortés González, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2024/t-262-24.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-262-24.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-262-24.htm
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restitución en Ocaña (Norte de Santander), quienes adquirie-
ron dos inmuebles en 1994. La vendedora, forzada a vender 
por necesidades familiares tras el secuestro de su hijo y esposo 
en 1991, solicitó la restitución. En el fallo se determinó que los 
opositores no probaron buena fe exenta de culpa y no fueron re-
conocidos como segundos ocupantes. El alto tribunal protegió 
los derechos a la igualdad y al debido proceso de la accionante, 
una mujer adulta mayor desplazada, y consideró que el tribu-
nal de restitución vulneró la Constitución al no evaluar su vul-
nerabilidad tras la sentencia. La Corte ordenó un análisis para 
decidir si debe ser considerada segunda ocupante con medidas 
distintas a la compensación. Además, se instruyó a la Agencia 
Nacional de Tierras a evaluar la inclusión de la accionante en un 
programa de acceso a tierras y proyectos productivos, dados su 
edad, género y condición de víctima del conflicto armado.

II. Problemática por la concentración
de tierras en Colombia 

El territorio colombiano tiene una extensión de tierras aptas para 
la explotación agrícola estimadas en 42,3 millones de hectáreas, las 
cuales contemplan un sinnúmero de recursos naturales renovables 
y no renovables, el 80% de estas tierras son altamente productivas 
y en la actualidad se encuentran destinadas a la ganadería, quedan-
do el restante para la vocación agrícola. De igual forma, se señala 
que el territorio colombiano posee una gran variedad de páramos 
y reservas de agua dulce y ocupa el segundo lugar de países a nivel 
mundial poseedores de una considerable biodiversidad48.

Sin embargo, dentro del territorio rural colombiano se asentó el 
conflicto armado que trajo como consecuencia la vulneración siste-
mática de derechos humanos a grupos poblacionales minoritarios 
como campesinos, indígenas, comunidades negras y de forma gene-

48	 Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Encuesta Nacional 
Agropecuaria ena – 2015, dane, 2015, disponible en [https://www.dane.gov.co/
files/investigaciones/agropecuario/enda/ena/2015/presentacion_ena_2015.pdf].

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/agropecuario/enda/ena/2015/presentacion_ena_2015.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/agropecuario/enda/ena/2015/presentacion_ena_2015.pdf
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ral a la sociedad colombiana. Dicho conflicto abarcó, además de las 
problemáticas sociopolíticas del país, la disputa de la tenencia de la 
tierra que concentraba grandes extensiones de recursos naturales 
minero-energéticos, lo que a su vez conllevó a la intensificación de 
las acciones violentas por parte de grupos armados ilegales contra 
las poblaciones asentadas en los territorios en aras de despojarlos 
de las tierras.

De manera paulatina, los índices de concentración de la tierra y 
de la desigualdad de las personas aumentaron significativamente, al 
punto de indicar que solo en Colombia el 0,4% de la población nacio-
nal tiene bajo su posesión el 46% del total de las tierras en predios 
rurales49. Desde este contexto, las acciones violentas de despojo des-
plegadas por grupos paramilitares terminaron siendo una estrate-
gia económica que generó el incremento de las cifras señaladas an-
teriormente, agudizando la problemática de apropiación de tierras.

Y es que, el despojo como mecanismo de violencia permitió la 
obtención de beneficios económicos a los grupos alzados en armas, 
en el cual se vulneró el derecho a la propiedad de muchas personas 
en los territorios rurales. Lo que evidencia no solo el accionar vio-
lento de estos grupos ilegales con la población menos favorecida, 
sino que lo anterior se llevó a cabo con la actuación negligente y en 
muchos casos con la omisión del Estado, que en últimas se traduce 
en un conflicto que abarca la esfera cultural, ética y política en la 
sociedad colombiana50.

Por consiguiente, se considera que el despojo se dio en diversas 
formas que contemplan el uso de amenazas, la violencia física y psi-
cológica, hasta el empleo de la fuerza para realizar compraventas for-
zosas donde el consentimiento del vendedor se encontraba en mu-
chos casos viciado. En la mayoría de las situaciones, el despojo y la 
concentración de la tierra requiere de la modificación de la tenencia 

49	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe sobre Desarro-
llo Humano 2011. Sostenibilidad y equidad: un mejor futuro para todos, Nueva York, 
pnud, 2011, disponible en [https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/
migration/sv/UNDP_SV_INF_MUNDIAL_DH_2011.pdf], p. 197.

50	 Martín Peré. “El derecho a la tierra, al territorio y a la restitución de tierras. Conflic-
tos de tierras, conflicto armado y derechos humanos en Santander, Colombia”, cit.

https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/sv/UNDP_SV_INF_MUNDIAL_DH_2011.pdf
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y la propiedad de los predios que ostentan las poblaciones asentadas, 
lo cual se lleva a cabo bajo unos parámetros de coerción y violencia 
generalizada trayendo como consecuencia la pérdida del derecho a la 
propiedad y precarizando la subsistencia de estos grupos51.

III. La restitución como derecho
y forma de reparación

Los postulados internacionales que definen los derechos humanos 
han sido vinculados al ordenamiento jurídico interno por medio 
del bloque de constitucionalidad, figura que hace alusión al cúmu-
lo de leyes y principios, que si bien no se encuentran consagrados 
expresamente en la Constitución de 1991, se incorporan al texto y 
permiten realizar un control de constitucionalidad de las normas 
con base a lo establecido en el artículo 93. Así, el derecho a la res-
titución está relacionado con el derecho humano al territorio y a la 
tierra con la finalidad de garantizar la reparación a las víctimas del 
conflicto armado, que se vieron expuestas a la vulneración sistemá-
tica de sus derechos fundamentales y humanos. 

De esta manera, el proceso de reconocimiento y reparación se 
ha llevado a cabo con la aplicación dentro del ordenamiento jurí-
dico del principio que legitima a las víctimas a ser reparadas inte-
gralmente por el perjuicio causado a raíz de las violaciones siste-
máticas de sus derechos humanos. Esto se encuentra reafirmado 
en tratados internacionales, como el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional en su artículo 75, la Convención Americana de 
Derechos Humanos en su artículo 21 y la Convención Contra la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes en 
su artículo 14.

51	 Centro Nacional de Reparación y Reconciliación. Programa de restitución de 
bienes (inmuebles - tierras - territorios), Documento final entregado por el Comité 
Técnico Especializado (cte) a la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
(cnrr), 48ª sesión plenaria, 2010.
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Tabla 1. Tratados internacionales

Estatuto de Roma 
de la Corte Penal 
Internacional

Artículo 75. Reparación a las víctimas 
1. La Corte establecerá principios aplicables a la repa-
ración, incluidas la restitución, la indemnización y la 
rehabilitación, que ha de otorgarse a las víctimas o a 
sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa 
solicitud o de oficio en circunstancias excepcionales, 
podrá determinar en su decisión el alcance y la magni-
tud de los daños, pérdidas o perjuicios causados a las 
víctimas o a sus causahabientes, indicando los princi-
pios en que se funda. 
2. La Corte podrá dictar directamente una decisión 
contra el condenado en la que indique la reparación 
adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, incluidas 
la restitución, la indemnización y la rehabilitación. 
Cuando proceda, la Corte podrá ordenar que la indem-
nización otorgada a título de reparación se pague por 
conducto del Fondo Fiduciario previsto en el artículo 
79.
3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo 
a este artículo, podrá solicitar y tendrá en cuenta las 
observaciones formuladas por el condenado, las vícti-
mas, otras personas o Estados que tengan un interés, 
o las que se formulen en su nombre. 
4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el 
presente artículo, la Corte, una vez que una persona 
sea declarada culpable de un crimen de su compe-
tencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una 
decisión que dicte de conformidad con este artículo, 
es necesario solicitar medidas de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 93. 
5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dicta-
da con arreglo a este artículo como si las disposiciones 
del artículo 109 se aplicaran al presente artículo.
6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá 
interpretarse en perjuicio de los derechos de las víc-
timas con arreglo al derecho interno o el derecho in-
ternacional.
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Convención 
Americana sobre 
Derechos Humanos 
(Pacto de San José)

Artículo 21. Derecho a la propiedad privada 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bie-
nes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés 
social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, 
excepto mediante el pago de indemnización justa, por 
razones de utilidad pública o de interés social y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explo-
tación del hombre por el hombre, deben ser prohibi-
das por la ley.

Convención Contra 
la Tortura y Otros 
Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanas 
y Degradantes

Artículo 14
1. Todo Estado parte velará por que su legislación ga-
rantice a la víctima de un acto de tortura la reparación 
y el derecho a una indemnización justa y adecuada, in-
cluidos los medios para su rehabilitación lo más com-
pleta posible. En caso de muerte de la víctima como 
resultado de un acto de tortura, las personas a su car-
go tendrán derecho a indemnización.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará 
a cualquier derecho de la víctima o de otra persona a 
indemnización que pueda existir con arreglo a las le-
yes nacionales.

De igual forma, el principio de reparación integral tiene reconoci-
miento jurisprudencial por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, tal como es el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras52 
o el caso de los Niños de la Calle vs. Guatemala53 y los documentos 
internacionales emitidos por la Organización de Naciones Unidas 
que establecen los postulados básicos que reúnen los derechos 
de las víctimas de violaciones masivas de derechos humanos. Por 
consiguiente, la reparación integral contempla el resarcimiento to-

52	 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia de 29 de julio de 1988, 
Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras (fondo), disponible en [https://www.
corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf].

53	 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia de 19 de noviembre 
1999, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala (fon-
do), disponible en [https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_63_
esp.pdf].

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_63_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_63_esp.pdf
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tal o proporcional al daño causado a las víctimas que han sufrido 
vulneraciones a sus derechos humanos, lo que conlleva al Estado a 
realizar acciones jurídicas tendientes a minimizar los efectos de la 
violencia vividas por los afectados.

Resulta claro, que la restitución adquiere gran relevancia al es-
tablecer la ruta de acción en la creación y en el planteamiento de 
las políticas públicas de reparación integral a la población víctima 
del conflicto armado que generó desplazamiento forzado54. En igual 
sentido, la Corte Constitucional desde el análisis y aplicación del 
bloque de constitucionalidad, considera que el principio de repara-
ción señalado en tratados internacionales determina la proyección 
e implementación de las políticas públicas que desarrollan el pro-
ceso de restitución dentro del ordenamiento jurídico colombiano.

Por ello, se faculta a las víctimas del conflicto armado que fue-
ron obligadas a vender y abandonar sus tierras a requerir al Estado 
la protección de su derecho a la propiedad, tenencia y ocupación de 
la tierra, y en los casos que esta se haya visto vulnerada, se resta-
blezca el mismo de acuerdo con los postulados internacionales que 
regulan la materia. 

De ahí que se considere que la restitución es un derecho autó-
nomo, es decir, que la garantía no implica la efectividad del retorno 
de la víctima desplazada forzosamente con base a los lineamientos 
internacionales que señalan que la restitución no se encuentra su-
peditada al retorno. La política pública de restitución y las garan-
tías judiciales en los procesos de restitución y reparación estableci-
dos en la Ley 1448 de 201155, contemplan requerimientos mínimos 
para su aplicación, tales como:

54	 Scott Leckie. Housing, land and property rights in post-conflict societies: proposals for 
a new United Nations institutional and policy framework, Ginebra, unchr, 2005, dis-
ponible en [https://www.unhcr.org/sites/default/files/legacy-pdf/425683e02a5.pdf].

55	 Ley 1448 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, cit.

https://www.unhcr.org/sites/default/files/legacy-pdf/425683e02a5.pdf
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•	 La restitución se considera un lineamiento esencial propio 
de la justicia restaurativa que permite la reparación a las 
víctimas del desplazamiento forzoso.

•	 La restitución es vista como un derecho autónomo que no 
depende ni garantiza el retorno efectivo de las víctimas a la 
tierra.

•	 Es obligación del Estado garantizar la indemnización o com-
pensación a las víctimas, cuando la restitución material de 
la tierra no sea posible siempre y cuando el afectado expre-
se su consentimiento de aceptación.

•	 Las víctimas no serán obligadas a retornar al territorio des-
pojado en contra de su voluntad, por consiguiente los re-
tornos deberán ser voluntarios con todas las garantías de 
dignidad y seguridad siempre que se exprese el consenti-
miento libre e informado de la víctima.

•	 Es deber de las autoridades acompañar a las víctimas a re-
tornar efectivamente a las tierras restituidas.

•	 Los procesos de restitución y las medidas que se dicten de-
ben estar direccionadas con el respeto y garantías de los de-
rechos que se encuentran en cabeza de ocupantes de buena 
fe exenta de culpas, casos en los cuales se procede a realizar 
acciones compensatorias.

•	 Las acciones de restitución deben garantizar la asistencia 
a personas con necesidades especiales o para aquellas que 
tengan alguna condición de desprotección, además de velar 
por el reconocimiento de la igualdad entre los hombres y las 
mujeres, así como la salvaguarda de los derechos colectivos 
afrodescendientes e indígenas.



El acceso a la tierra como un derecho humano

42

El concepto de impunidad contempla la vulneración de los de-
rechos humanos y el no ofrecimiento de garantías ni supervisión 
por parte del Estado para que los administrados gocen de los mis-
mos. Se define impunidad, como la infracción evidente de los com-
promisos internacionales por parte de los gobiernos con base en 
los lineamientos internacionales de derechos humanos56. 

Es factible afirmar que que la impunidad es un fenómeno que 
comprende diversos contextos como sociales, psicológicos, econó-
micos, legales y culturales, en los cuales se manifiestan problemáti-
cas estructurales de la sociedad que colocan en evidencia la injusti-
cia y la inequidad social. A su vez, Barnés57 establece que la impu-
nidad no debe calcularse someramente desde la óptica de la pena 
y la proporcionalidad, debido a que es necesario incluir el proceso 
de reparación efectiva a las víctimas mediante la restitución de sus 
tierras y demás derechos de carácter patrimonial 

De acuerdo a esto, los postulados que promueven la protección 
de los derechos humanos frente a la impunidad establecen que toda 
vulneración a un derecho humano conlleva a que la víctima tenga el 
derecho a ser reparada parte del Estado o contra el autor que llevo 
a cabo tal violación. Así, se reconoce el derecho a la restitución, el 
cual comprende los perjuicios morales, físicos y el detrimento pa-
trimonial al que se vieron expuestos en razón del conflicto armado, 
por lo que es procedente llevar a cabo acciones de restitución de las 
tierras, indemnización y resarcimiento de la víctima con base a los 
lineamientos internacionales.

Por consiguiente, es importante resaltar que para atacar la im-
punidad, el Estado debe asegurar en favor de la víctima el derecho a 
la verdad, a la reparación y a la justicia con base a los principios que 
sostiene la justicia transicional, que para el caso colombiano com-

56	 Gustavo Gallón Giraldo y Michael Reed Hurtado (eds.). Principios internaciona-
les sobre impunidad y reparaciones: compilación de documentos de la Organización de 
las Naciones Unidas, Bogotá, Comisión Colombiana de Juristas, 2007, p. 16.

57	 Javier Barnés. “La reparación patrimonial de las víctimas”, Cuadernos del Conflic-
to: Justicia, verdad y reparación en medio del conflicto, Bogotá, Fundación Ideas para 
la Paz, Legis y Semana, abril de 2005, disponible en [https://storage.ideaspaz.org/
documents/60ba94f16611a.pdf], p. 36.

https://storage.ideaspaz.org/documents/60ba94f16611a.pdf
https://storage.ideaspaz.org/documents/60ba94f16611a.pdf
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prenden el objetivo de la política de restitución de tierras. Así, se 
indica que el concepto de justicia transicional contempla un cúmulo 
de acciones y lineamientos que demarcan la solución de problemáti-
cas pasadas que reflejan el abuso y actos violentos en una sociedad, 
en un contexto de paz y reconciliación, donde los victimarios rinden 
cuenta de sus acciones y colaboran con la reparación y justicia.

Por tanto, se indica que la justicia transicional propende por: 
a) reconstruir el tejido social que se ha visto expuesto a violaciones 
sistemáticas y masivas que atentan contra los derechos humanos; 
b) llevar a cabo el proceso de reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado que sufrieron grandes consecuencias físicas, emo-
cionales y económicas; c) reivindicar la democracia mediante un 
proceso de consolidación de la paz que permita la reconciliación e 
integración de la sociedad58.

De ahí, que la reparación desde la concepción del derecho pro-
mueve la lucha efectiva para evitar la impunidad, por lo que esta bus-
ca reconocer a las víctimas para asegurar no solo el cese de la viola-
ción a sus derechos humanos, sino que además se le reestablezcan 
de forma integral los mismos en un contexto jurídico coherente con 
los postulados internacionales que propendan por la consecución 
de la paz y respetando los lineamientos de justicia transicional59.

58	 Silvia Melissa Ortiz Vega. “Las similitudes y diferencias entre el proceso de justi-
cia transicional aplicado en la jurisdicción especial para la paz con los principios y 
métodos empleados en la justicia ordinaria colombiana” (tesis de maestría), Bogotá, 
Universidad Externado, 2023, disponible en [https://bdigital.uexternado.edu.co/
server/api/core/bitstreams/448d7ec7-368b-49ef-9ace-ae62bf7f0ae9/content].

59	 Pablo de Greiff. “Justicia y reparaciones”, en Félix Reátegui (ed.). Justicia 
transicional: manual para América Latina, Brasilia, Comisión de Amnistía, Ministerio 
de Justicia; Nueva York, Centro Internacional para la Justicia Transicional, 2011, pp. 
407 a 440, disponible en [https://www.ictj.org/es/publication/justica-transicional-
manual-para-america-latina].

https://bdigital.uexternado.edu.co/server/api/core/bitstreams/448d7ec7-368b-49ef-9ace-ae62bf7f0ae9/content
https://bdigital.uexternado.edu.co/server/api/core/bitstreams/448d7ec7-368b-49ef-9ace-ae62bf7f0ae9/content
https://www.ictj.org/es/publication/justica-transicional-manual-para-america-latina
https://www.ictj.org/es/publication/justica-transicional-manual-para-america-latina
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IV. Contexto legal del derecho
a la restitución de tierras

El desplazamiento forzado, en razón del conflicto armado, es una 
de las mayores muestras de violaciones sistemáticas a los derechos 
humanos. Esto es indicado por las Naciones Unidas, la cual señala 
que una vez se ha dado el fenómeno de desplazamiento forzado, 
es obligación del Estado reconocer el derecho a la restitución de 
tierras y demás bienes que hayan sido despojado a las víctimas. Lo 
anterior tiene su fundamento normativo en los instrumentos jurí-
dicos que fueron vinculados al ordenamiento legal colombiano me-
diante la ratificación de convenciones internacionales de derechos 
humanos, y son:

•	 Los Principios Rectores del Desplazamientos Internos, ex-
pedidos en 1998 por las Naciones Unidas.

•	 Los Principios sobre la Restitución de Viviendas y el Patri-
monio de los Refugiados y las Personas Desplazadas, expe-
dido en 2005 por las Naciones Unidas.

De igual forma, se vincula al ordenamiento jurídico colombiano los 
Principios Deng y Pinheiro a través del bloque de constitucionalidad 
por medio del fallo de tutela T-821/07 de la Corte Constitucional, 
señalando lo siguiente:

Es deber del Estado prevenir todas acciones y hechos violentos que 
generen el desplazamiento forzado y masivo de población causando 
abandono y despojo de tierras que afecten a grupos vulnerables como 
campesinos, etnias, entre otros, que conciben la tierra como parte de 
su sistema organizacional y estilo de vida. Por consiguiente, el derecho 
a la restitución se constituye como un elemento esencial del derecho 
en favor de los desplazados, que de acuerdo a los principios contempla 
una reparación equitativa a los que han sufrido vulneraciones en sus 
derechos humanos60.

60	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-821 de 5 de octubre de 2007, M. 
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Es así, que al darse dentro del ordenamiento jurídico la Senten-
cia T-821 de 2007, se evidencia la posición de la Corte frente al con-
cepto de reparación integral, la cual implicaba el derecho a restituir 
los bienes a las víctimas del conflicto armado que sufrieron del des-
pojo, lo que obligaba al Estado a crear una política de restitución de 
tierras. Ahora bien, desde la citada Ley 1448 de 2011 se manifiesta 
que esta propende por el acceso a la atención y el despliegue de 
acciones que permitan la reparación integral de los afectados por el 
conflicto armado a los cuales se les vulneró de manera sistemática 
los derechos humanos desde varios enfoques en los que se resalta: 
a) la necesidad de alcanzar la paz respetando los principios del Es-
tado de derecho; b) el ofrecimiento de garantías para el goce y res-
tablecimiento de los derechos humanos desde la justicia eficiente; y 
c) el sostenimiento de la seguridad y orden público en la sociedad. 
Desde esta perspectiva, la ley permite establecer un contexto que 
prioriza la protección de los derechos humanos que fueron vulne-
rados por las acciones violentas de los grupos al margen de la ley y 
las omisiones de los diferentes agentes del Estado, todo dentro del 
marco de justicia transicional. 

Como conclusión preliminar de este acápite, podemos afirmar 
que la Ley 1448 de 2011 nace a la vida jurídica en un contexto que 
tuvo gran connotación política debido al hecho que se reconoció 
la falta de accionar y el abandono absoluto por parte del Estado 
para con las víctimas del conflicto armado, que tuvo su origen por 
razones sociales, económicas y políticas, en la que se destaca la 
concentración y el acceso a la tierra. De igual forma, por vía juris-
prudencial la Corte Constitucional ha analizado el proceso de res-
titución de tierras desde un contexto integral, desarrollando así la 
figura jurídica que se conoce como “estado de cosas inconstitucio-
nal”, que permite emitir directrices mediante el activismo judicial 
al ejecutivo para lograr acciones de reparación integral, así como 
el restablecimiento de los derechos fundamentales en favor de los 
desplazados internos.

P.(E): Catalina Botero Marino, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2007/t-821-07.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-821-07.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-821-07.htm
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Por otra parte, el seguimiento jurisdiccional a los jueces de 
restitución permite velar por el cumplimiento de los postulados 
constitucionales y los tratados internacionales de derechos huma-
nos. En el capítulo siguiente se analiza con mayor detenimiento el 
problema de los segundos ocupantes y sus realidades jurídicas y 
sociojurídicas.



Capítulo tercero
La buena fe exenta de culpa de los segundos ocupantes

I. Elementos generales de la doctrina
sobre el concepto de buena fe

El presente capítulo abordará la temática de la buena fe exenta de 
culpa en los procesos de restitución de tierras, en especial en los 
casos donde se vulneren el derecho a la tierra de los segundos ocu-
pantes. El objetivo de este capítulo es avanzar en la reflexión del 
contenido de cada uno de estos ejes temáticos, a fin de generar so-
luciones y proponer herramientas específicas para que funciona-
rios de la Unidad de Restitución de Tierras y los operadores jurídi-
cos puedan dar respuesta a los problemas mencionados, dentro de 
un marco amplio de interpretación y aplicación que incluye tanto 
el contexto transicional al que se adhiere la ley como la doctrina 
constitucional que se ha proferido en la materia.

Recapitulando, es necesario recalcar que la Ley 1448 de 201161 
instauró los lineamientos jurídicos para llevar a cabo el proceso de 
restitución de tierras, teniendo en cuenta que esta norma hace par-
te de una serie de acciones desplegadas por el Estado para desa-
rrollar dentro del ordenamiento jurídico interno la justicia transi-
cional. Así, al analizar las consecuencias generadas por el conflicto 
armado, especialmente los daños causados a las víctimas de actos 
violentos y despojos de tierras, se concluye la necesidad de reparar 

61	 Ley 1448 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, cit.
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de forma integral los perjuicios ocasionados restableciéndoles el 
goce de sus derechos. 

Con base a esto, la norma señalada incluye dentro de sus pre-
ceptos principios necesarios para regular las actuaciones no solo de 
los agentes del Estado, sino además de terceros que pueden estar 
involucrados en los procesos de restitución de tierras, como lo son 
los segundos ocupantes. Así vemos que uno de los principios impe-
rantes es el de buena fe y la inversión de la carga probatoria dentro 
de los procesos de restitución, por lo que a las víctimas los cobija la 
presunción de buena fe y la carga probatoria debe ser flexible.

A su vez, esta ley estableció unos parámetros restrictivos que 
impidieran la legalización y normalización de predios y adjudica-
ción de compensaciones en favor de aquellas personas y empresas 
que de forma directa o indirecta apoyaron el desplazamiento forza-
do y el despojo de tierras. De igual forma, los segundos ocupantes 
deben acreditar la buena fe exenta de culpa con la finalidad de po-
der acceder a la compensación. 

La postura emanada de las altas cortes en Colombia (Corte 
Constitucional, Consejo de Estado y Corte Suprema de Justicia) ra-
tificadas por las salas de restitución de tierras de los tribunales su-
periores frente al concepto de buena fe exenta de culpa, se traduce 
en la no existencia de vicios en la transacción de bienes. Así, se re-
quiere la configuración de ciertos componentes tales como:

a.	 El componente subjetivo que se vincula a la buena fe desde 
el enfoque de la prudencia y diligencia en obrar con rectitud 
y lealtad en los negocios jurídicos62.

b.	 El componente social u objetivo que determina la veracidad 
de los hechos y calidades del objeto dentro de los negocios 
jurídicos mediante las averiguaciones preliminares que evi-
dencien que efectivamente todo se encuentra bajo los pará-

62	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 21 de agosto de 2015, M. P.: Laura Elena 
Cantillo Araujo, Rad. 700013121002-201200105-00.
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metros legales, por lo que la buena fe puede ser analizada 
desde una actitud de la persona en obrar de forma diligente 
y con prudencia63.

La doctrina y la jurisprudencia no han desarrollado un concepto 
unívoco de lo que es la buena fe, pues se trata de una categoría ju-
rídica dúctil y transversalizada en los diferentes ámbitos del dere-
cho. Debido a ello, con el fin de evitar confusiones en la aplicación 
y alcance de este principio, a continuación se estudiarán los princi-
pales desarrollos de esta noción en la jurisprudencia emitida por la 
Corte Constitucional y que tienen incidencia en la teoría de la doc-
trina civil clásica64. La buena fe es un principio expresamente con-
sagrado en el artículo 83 de la Constitución Política, el cual estable-
ce que todos los actos entre particulares y el Estado deben regirse 
por el principio de la buena fe, por lo que las autoridades públicas 
tendrán el deber de presumir la buena fe en todas las acciones que 
ellos desarrollen dentro del proceso de restitución65.

De esta manera, la Corte Constitucional explica que la buena 
fe en la Constitución Política implicó un salto cualitativo en el al-
cance y la naturaleza de su definición. Al respecto, se afirma que el 
principio de buena fe hizo la transición de un principio de carácter 
general a un postulado constitucional que sirve de fundamento ju-
rídico dentro del sistema legal que integra las fuentes normativas 
en Colombia, lo que conlleva a que estas rijan las figuras del dere-
cho tanto privadas como públicas.

De modo que la buena fe es entendida como unas exigencias que 
regulan las relaciones entre el Estado y los particulares, que eviden-

63	 Ídem.
64	 Aura Patricia Bolívar Jaime, Laura Gabriela Gutiérrez Baquero, Nelson Ca-

milo Sánchez y Rodrigo Uprimny Yepes. Debates sobre la acción de restitución, 
Bogotá, Dejusticia, 2017, disponible en [https://www.dejusticia.org/wp-content/
uploads/2017/07/DEBATES-ACC-RES-WEB.pdf].

65	 Aura Patricia Bolívar Jaime, Laura Gabriela Gutiérrez Baquero y Angie 
Paola Botero Giraldo. La buena fe en la restitución de tierras: sistematización de 
jurisprudencia, Bogotá, Dejusticia, 2017, disponible en [https://www.dejusticia.org/
publication/la-buena-fe-en-la-restitucion-de-tierras/], p. 130.

https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/07/DEBATES-ACC-RES-WEB.pdf
https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/07/DEBATES-ACC-RES-WEB.pdf
https://www.dejusticia.org/publication/la-buena-fe-en-la-restitucion-de-tierras/
https://www.dejusticia.org/publication/la-buena-fe-en-la-restitucion-de-tierras/
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cian actuaciones leales y diligentes66. Al respecto, señala la Corte que 
la buena fe dentro del sistema jurídico interno se reconoce como un 
postulado en derecho que permite adoptar un comportamiento con 
base a los principios éticos y de confianza que rigen la sociedad.

De la norma y jurisprudencia citada se derivan dos aspectos: 
por un lado, la consagración del deber de las personas en obrar con 
base a la buena fe, y que es igualitario entre los particulares y el 
Estado y sus agentes, y por el otro, la reiteración de la presunción 
de la buena fe de las personas en todas las actuaciones que lleven a 
cabo ante las autoridades. Desde el enfoque de la justicia transicio-
nal y la implementación de la ley de restitución de tierras, la aplica-
ción de principio de buena fe exenta de culpa y su prueba recae en 
los opositores al proceso de restitución, en los que encuentran los 
segundos ocupantes, los cuales tienen la obligación de probar:

•	 La veracidad, rectitud y honestidad con la que actuó al mo-
mento de desarrollar el negocio jurídico de compraventa del 
bien inmueble objeto de restitución. Esto debido a que en el 
contexto de la justicia transicional se parte de la base que 
estos actos son interpretados como legítima ignorancia67.

•	 El desarrollo de actos diligentes que permitieron corrobo-
rar que el bien inmueble estaba apto para el comercio, así 
como el negocio jurídico que se estaba llevando a cabo se 
ajustaba a los parámetros normativos68.

Con base a lo anterior, los segundos ocupantes tienen la obligación 
de demostrar ante el operador jurídico que no tuvieron la intención 
de tomar beneficio en la compraventa de la tierra dentro del con-
texto de violencia y conflicto armado, lo que generó una vulnera-

66	 Arturo Valencia Zea y Álvaro Ortiz Monsalve. Derecho civil, t. i, parte general y 
personas, 17.a ed., Bogotá, Temis, 2011, pp. 190 y 191.

67	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 21 de agosto de 2015, cit.

68	 Tribunal de Antioquia, Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras. Sen-
tencia del 6 de octubre 2015, M. P.: Javier Enrique Castillo Cadena.
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ción sistemática de derechos fundamentales y privación arbitraria 
de la propiedad, posesión y ocupación de las tierras.

La doctrina ha tratado de desarrollar una interpretación de la 
buena fe que permita hacerla operativa en diferentes ámbitos jurí-
dicos. Doctrinantes como Jorge Parra, consideran que se trata de 
un principio y de una forma de conducta69. En este mismo sentido, 
se encuentran diversas disposiciones en el ordenamiento jurídico 
colombiano que soportan esta comprensión de la buena fe, común-
mente denominadas buena fe subjetiva y buena fe objetiva.

Por un lado, se considera que la buena fe subjetiva se refiere al 
aspecto psicológico en no tener el deseo de ocasionar un perjuicio 
que lesione un bien jurídico ajeno y, en este sentido, la convicción 
de estar obrando de acuerdo a las reglas morales que pregonan la 
lealtad y la honestidad. Por otro lado, la buena fe objetiva es una 
forma de conducta que consiste en acciones u omisiones dirigidas a 
materializar la lealtad en los negocios jurídicos. Esta última implica 
actos conscientes y deberes, razón por la cual no es suficiente tener 
la conciencia de que se está actuando de manera honesta y leal, sino 
actuar efectivamente de esa forma. Se trata de una buena fe que no 
se presume, se prueba en el interior de un proceso judicial, mien-
tras la subjetiva no requiere ser probada y se presume siempre que 
no exista una disposición que afirme lo contrario70.

De igual manera, el ordenamiento jurídico plantea la existen-
cia de presunciones de mala fe, es decir, presunciones de derecho 
que no admiten prueba en contrario, haciendo inadmisible alegar 
la ignorancia del derecho como excusa. Es importante aclarar que 
la buena fe no es un principio absoluto. La Corte Constitucional ha 
admitido excepcionalmente que la legislación contenga presuncio-
nes de mala fe, y si admite prueba en contrario o no, es relativo a 
cada caso particular. Al respecto, el Código Civil en su artículo 768 

69	 Jorge Parra Benítez. Estudios sobre la buena fe, Medellín, Librería Jurídica Sánchez, 
2011, p. 51.

70	 Martha Lucía Neme Villareal. “La presunción de buena fe en el sistema jurídico 
colombiano: una regla cuya aplicación tergiversada desnaturaliza el principio”, Re-
vista de Derecho Privado, n.° 18, 2010, pp. 65 a 94, disponible en [https://revistas.
uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/403].

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/403
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/403
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dispone: “la buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley 
establece la presunción contraria. En todos los otros casos, la mala 
fe deberá probarse”71.

Además de la clasificación anterior, la doctrina y la jurispruden-
cia han determinado la definición de buena fe simple o corriente, 
y buena fe cualificada o exenta de culpa. La primera implica que 
la persona tiene la convicción de estar actuando de manera leal y 
honesta, mientras la segunda se compone tanto de la convicción de 
estar actuando lealmente, como de la comisión de actos de diligen-
cia y cuidado que resulten suficientes para constituirse como titu-
lar de un derecho. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia afirma 
que en estos casos no basta la conciencia de estar negociando con 
el propietario real de la tierra, sino que se requiere que ese hecho 
no provenga de un actuar imprudente o negligente.

En este sentido, esta figura exige la comisión de un error de he-
cho común que puede dar lugar a la creación de un derecho aparen-
te, por lo cual también se denomina una buena fe creadora de dere-
chos, aplicándose de forma excepcional y solo en aquellos casos en 
los que la norma los establece de forma tácita. Al respecto, la Corte 
Constitucional ha afirmado que:

Además de la buena fe simple, existe una buena fe con efectos superio-
res y por ello denominada cualificada, creadora de derecho o exenta 
de culpa. Esta buena fe cualificada, tiene la virtud de crear una reali-
dad jurídica o dar por existente un derecho o situación que realmente 
no existía72.

De acuerdo a lo expresado por Arturo Valencia Zea en la senten-
cia del 23 de junio de 195873 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, algunos de los rasgos característicos de la buena fe 

71	 Ley 84 de 26 de mayo de 1873, “Código Civil de los Estados Unidos de Colombia”, 
Diario Oficial n.° 2.867, del 31 de mayo de 1873, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1827111].

72	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-330 de 2016, cit.
73	 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 23 de junio de 

1958, M. P.: Arturo Valencia Zea.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1827111
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1827111
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exenta de culpa que permite el nacimiento de derechos dentro del 
mundo jurídico son:

a) En principio se presume que las personas que ejercen un derecho, 
directamente o por medio de un representante, son los propietarios, 
pues los poseedores de las cosas suelen coincidir con los dueños 
legítimos. No obstante, en algunas ocasiones se rompe esta simetría 
cuando una persona aparece ante los demás como titular de un 
derecho sin serlo, y al actuar como dueño de buena fe de la cosa, se 
convierte en el propietario definitivo, ocasionando que el verdadero 
titular permanezca escondido y pierda definitivamente su derecho. 
Esto es lo que se considera un derecho aparente.

b) En algunos casos, la ley establece que ese ejercicio de un derecho 
aparente da lugar a que jurídicamente se convierta en real bajo el 
argumento de la buena fe. Esto sucede cuando concurren los siguientes 
elementos: 

i) El derecho o la situación jurídica aparente demuestre una existencia 
real en el contexto jurídico y social, que conlleve a que una persona 
que obre con total diligencia no pueda establecer el error, es decir, 
como lo determinaban los romanos que la apariencia del derecho en 
los negocios jurídicos debía ser tan real que las personas cometieran 
un error y no cayeran en cuenta de su comisión, ha esto se le denomina 
error communis; ii) que el derecho plenamente adquirido pueda ser 
verificado de acuerdo a los lineamientos legales; iii) la existencia de 
la buena fe subjetiva en el actuar del adquiriente dentro del negocio 
jurídico, que demuestra su posición correcta y honesta en que adquirió 
el derecho por la compraventa de su legítimo propietario74.

De acuerdo con lo anterior, se diferencia de la buena fe simple o 
corriente por el hecho que esta última exige solo un actuar de for-
ma consciente y honesta. Así, la buena fe cualificada o creadora de 
derecho tiene como requisito la configuración de dos elementos: 
el objetivo y el subjetivo. Se indica entonces, que el primero hace 
alusión a la seguridad de que en los negocios jurídicos el titular del 
derecho sea quien lleve a cabo la negociación, por lo que la otra 

74	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero, Sánchez y Uprimny Yepes. Debates sobre la ac-
ción de restitución, cit., p. 138.
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parte se obliga a realizar las averiguaciones pertinentes para corro-
borar tal información; mientras que el segundo, se refiere a obrar 
conscientemente y de forma leal. 

En los casos excepcionales en los que la legislación establece la 
configuración de la buena fe exenta de culpa, es potestad legislativa 
determinar las condiciones en las que esta se hace operativa. Así, 
por ejemplo, en la Ley de Víctimas se establece que los terceros de 
buena fe exenta de culpa tendrán derecho a una compensación. A 
diferencia de la disposición del Código Civil, al juez no le correspon-
de transformar el derecho aparente en un derecho real, sino com-
pensarlo mediante el pago de una suma de dinero en efectivo, que 
en ningún caso podrá superar el valor del predio.

Esta es una de las razones por las que no todos los errores de 
hecho desvirtúan la buena fe de los titulares de derechos aparen-
tes, y queda sujeto a la valoración del juez determinar cuándo estos 
errores son indicadores de una actuación con mala fe y cuándo se 
trata de un error común cometido con buena fe exenta de culpa. La 
graduación de la buena fe es importante porque determina no solo 
los elementos probatorios que deben aportarse al proceso, sino 
también la fidelidad de la actuación, la diligencia y el cuidado re-
querido por el negocio jurídico determinado. Tanto los jueces como 
los funcionarios deben tener en cuenta que los derechos ficticios o 
aparentes que se legitiman a través de apariencia de legalidad pue-
den implicar una actuación de mala fe, pero en ocasiones se trata 
de errores comunes. 

En consecuencia, es responsabilidad del juez valorar en cada 
caso si el tercero actuó con buena fe exenta de culpa o con mala fe. En 
síntesis, a través de la cualificación de la buena fe, el legislador está 
imponiendo una carga probatoria a quienes quieren constituirse 
como titulares de buena fe de un derecho aparente, para lo que es ne-
cesario que prueben tanto los elementos objetivos como subjetivos.
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Tabla 2. Contenido y alcance del principio de buena fe

Tipo Contenido Alcance

Buena fe subjetiva

La convicción de haber 
actuado de forma leal y 
honesta sin haber causa-
do lesión a un bien jurídi-
co ajeno.

En principio, la buena fe sub-
jetiva se presume, de manera 
que se invierte la carga pro-
batoria, una vez probado el 
hecho base de la presunción.
Se desvirtúa aportando prue-
bas objetivas que muestren 
un comportamiento contrario 
al alegado por el beneficiario 
de la presunción.

Buena fe objetiva

Actuar de forma leal y ho-
nesta, con el cuidado y la 
diligencia exigidos por la 
ley.

No se presume, corresponde 
a quien la alega probar que 
actuó de buena fe, aportan-
do los elementos probatorios 
que demuestren la diligencia, 
la honestidad y el cuidado de 
su conducta.

Buena fe simple o 
corriente

La conciencia recta y ho-
nesta de estar actuando 
conforme a derecho.

Se prueba a través de hechos 
objetivos que demuestren 
que la actuación fue recta y 
honesta.

Buena fe cualifi-
cada o exenta de 
culpa

El adquirir de forma apa-
rente de un derecho en 
tanto se actúa de manera 
leal y honesta pasando 
por alto la existencia de 
un error común que po-
dría cometer cualquier 
persona que actúe con 
diligencia y cuidado en el 
negocio jurídico.

Es necesario que aquella per-
sona que aparentemente es 
titular de un derecho adquiri-
do de manera legítima pueda 
probarse con material proba-
torios que demuestren:
- La buena fe subjetiva a tra-
vés de elementos indiciarios;
- La diligencia y el cuidado, es 
decir, la buena fe objetiva;
- Demostrar que se trata de 
un error común.



El acceso a la tierra como un derecho humano

56

II. Aplicación del principio de buena fe
en los procesos de restitución de tierras

En el anterior apartado se presentaron los elementos generales de 
la doctrina sobre el concepto de buena fe, así como las principa-
les líneas interpretativas de la Corte Suprema de Justicia y la Corte 
Constitucional con relación a este precepto. En este apartado, se 
profundizará en las distintas acepciones de la buena fe introduci-
das en la Ley 1448, evaluando si los elementos señalados resultan 
coherentes con la naturaleza y finalidad del proceso de restitución.

Es imperativo señalar que al analizar los preceptos estableci-
dos en la Ley 1448 de 2011, el principio de buena fe ha sido un 
tema desafiante, teniendo en cuenta las discusiones que se dan en 
torno a su aplicación dentro del proceso de restitución. Así, se en-
cuentra en primera instancia la problemática de alcance jurídico 
de la presunción de buena fe en favor de las víctimas, la cual puede 
ser desvirtuada cuando los testimonios de las víctimas no guarden 
coherencia, sean confusos y presenten contradicciones. 

En segunda instancia, de acuerdo a los artículos 76 y 88 de la 
Ley 1448 de 2011, señalan la proporcionalidad que permite excluir 
de la presunción de buena fe a aquellas víctimas que sufrieron el 
despojo o abandono de sus tierras distintas al que constituye el ob-
jeto dentro del proceso de restitución. Y en tercera instancia, el es-
tándar para la aplicación del principio de buena fe exenta de culpa 
que se exige a los opositores o segundos ocupantes, a los cuales se 
les vulneran altamente sus derechos fundamentales.

Bajo este contexto, el desarrollo de la actividad judicial ha tra-
tado de hacer frente a estos desafíos mediante la reforma de la po-
lítica pública que permita solucionar estas problemáticas, tomando 
como punto de partida la reversión del despojo desde la declara-
ción de ilicitud de los negocios jurídicos, para detener a aquellos 
que sacaron ventaja del conflicto armado para adquirir predios 
constituyendo así un enriquecimiento ilícito. 

Lo que conllevó a que la norma estableciera la buena fe exenta 
de culpa, como parámetro probatorio que equilibrará la presun-
ción que existe en favor de las víctimas, permitiendo así su defensa 
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dentro de los procesos de restitución, que en muchos casos pese a 
tener patrón probatorio alto, el juez concede el amparo de sus pre-
tensiones, debido a que se comprobó que los segundos ocupantes 
no tienen la calidad de testaferros ni despojadores, sino que son 
considerados poblaciones vulnerables que ven en la tierra un me-
dio de subsistencia75. 

Lo anterior es sustentado por el Tribunal de Norte de Santan-
der, en el que constató la vulnerabilidad de una segunda ocupante, 
dada su condición de pobreza, pero no encontró que cumpliera con 
el estándar de “buena fe exenta de culpa”76. Este tipo de problemá-
ticas han surgido a lo largo del territorio, lo que ha conllevado a 
los tribunales a establecer en sus sentencias que los opositores sean 
víctimas del conflicto armado, para que proceda la aplicación de 
buena fe exenta de culpa deben diferenciarse de aquellos oposito-
res que no tienen esta condición. Esto creó una crisis social grave, 
teniendo en cuenta que los segundos ocupantes presentaron dudas 
acerca del procedimiento legal en la restitución.

De este modo se sentaron posturas en las que, por un lado, hay 
quienes opinan que el proceso de restitución debe ofrecer una salida 
a la problemática de las familias víctimas del conflicto armado sin 
desmejorar los derechos de los segundos ocupantes, de acuerdo a los 
lineamientos del restablecimiento de los derechos humanos y la pro-
porcionalidad del daño en aras de alcanzar la paz y la reconciliación.

Sin embargo, en la realidad social las decisiones judiciales fren-
te a los procesos de restitución de tierras donde se encuentran in-
volucrados segundos ocupantes y víctimas del conflicto armado, 
previa comprobación probatoria de la existencia de la buena fe 
exenta de culpa en la adquisición de los predios y en aras de bus-
car soluciones ajustadas a derecho, han ordenado el pago de com-
pensaciones o en los casos procedentes reconocer la titularidad del 

75	 Sánchez León. Tierra en transición: justicia transicional, restitución de tierras y polí-
tica agraria en Colombia, cit.

76	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras. Sentencia del 22 de octubre de 2014, Rad. 54-001-22-21-
003-2013-00146-00.
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derecho o la posesión a terceros, siempre y cuando se demuestre 
que este grupo minoritario se encuentre en un estado de extrema 
vulnerabilidad y apego a la tierra que las víctimas a los cuales se les 
da una compensación.

Como se ha reiterado en líneas anteriores, la Ley de Restitución 
de Tierras relaciona acápites de la buena fe exenta de culpa aplica-
ble a los terceros, que debe ser acreditada dentro del proceso de 
restitución, asignándoles una carga probatoria mayor. Esta exigen-
cia normativa fue diseñada con la finalidad de restringir la legaliza-
ción de predios que fueron objeto de despojos, o que participaron 
de forma directa e indirecta en las acciones de despojo, solo cum-
pliendo con este requisito lograrían acceder a las compensaciones.

En el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011, se encuentran regu-
ladas las oposiciones y la forma en que estas deben presentarse en 
el interior del proceso judicial, y el tercer inciso menciona que el 
escrito de oposición debe ir acompañado de los documentos que 
se quieren hacer valer como pruebas, incluido aquel que acredita la 
buena fe exenta de culpa del opositor.

Esta cualificación de buena fe impone una carga probatoria alta 
a quienes pretenden acreditar haber adquirido con buena fe exenta 
de culpa un derecho aparente en la tierra objeto del conflicto. Aho-
ra, dado que la ley no aclara el concepto y el alcance del concepto 
de buena fe exenta de culpa, en el proceso de restitución se ha dado 
aplicación a la doctrina desarrollada en el ámbito civil, de acuerdo 
con lo cual se exige demostrar:

a.	 La buena fe subjetiva se caracteriza por el actuar diligente, 
leal, honesto y normativo en los negocios jurídicos, lo que 
conlleva a que en caso de causar un perjuicio a otro se de-
muestre que no existió la intención de generar un daño al 
derecho del otro. 

b.	 La buena fe objetiva conlleva al que las actuaciones realiza-
das se ajusten a los deberes de diligencia y cuidado, razón 
por la cual no es suficiente tener la conciencia de que se está 
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actuando de manera honesta y leal, sino actuar efectivamen-
te de esa forma, probando dentro de un proceso judicial una 
normal diligencia.

En consecuencia, se exige que el tercero opositor haya realizado 
las verificaciones y averiguaciones específicas sobre la situación de 
la contraparte y del predio, y adicionalmente haya realizado todos 
los esfuerzos investigativos para conocer la situación contextual en 
que tuvo lugar el proceso jurídico77.

De igual manera, los funcionarios judiciales deberán valorar 
las condiciones previas, concomitantes y posteriores al acto de 
negociación, a fin de verificar que estas se realizaron con medios 
legítimos y exentos de fraude, así como los elementos adicionales 
relacionados con el contexto que les permitan develar si hubo o no 
despojo de tierras en el caso concreto. Para ello, es importante que 
el operador judicial verifique si el opositor logró desvirtuar las pre-
sunciones legales determinadas en el artículo 77 de la ley, algunas 
de las cuales establecen el no consentimiento o la causa lícita que 
se requiere para que los negocios jurídicos se ajusten a los paráme-
tros legales, debido al hecho de que en estos actos se transfiere el 
derecho, la posesión u ocupación de los predios en las siguientes 
situaciones: 

a.	En aquellos lugares que han sido blancos de actos violentos 
que generen desplazamiento forzado individual o colectivo 
y vulneraciones sistemáticas de derechos humanos que oca-
sionaron el despojo.

b.	En los casos en que se solicite medida de protección colectiva 
e individual de los bienes inmuebles relacionados con la Ley 
387 de 199778, excepto en aquellos casos autorizados por la 
autoridad competente.

77	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero, Sánchez y Uprimny Yepes. Debates sobre la ac-
ción de restitución, cit., p. 138.

78	 Ley 387 de 18 de julio de 1997, “Por la cual se adoptan medidas para la prevención 
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Frente a este ítem, es relevante señalar que el examen de las 
resoluciones de autorización o levantamiento de las medidas de 
protección debe ser muy cuidadoso, por cuanto en muchos casos, 
dichas resoluciones se expidieron sin el lleno de requerimientos 
exigidos por la norma para el efecto. Al respecto, la Superintenden-
cia de Notariado y Registro ha constatado varias irregularidades en 
relación con las ventas de predios protegidos, tales como autoriza-
ciones de enajenación de rutas colectivas posteriores a las escritu-
ras de enajenación, resoluciones de autorización de enajenar que 
no indican el comprador, resoluciones de autorización de compra-
venta sin motivación, inscripciones sin autorización de venta y au-
torizaciones sin ejecutoria, autorizaciones de enajenación sin lleno 
de requisitos legales, ausencia de inscripción de medida de protec-
ción en folios segregados de una matriz y predios objeto a propie-
dad parcelaria en los que no se inscribió la medida de protección.

a.	 En los casos donde se realizaron acciones de desplazamiento 
forzoso y despojo a la víctima, sus familiares o mayores de 
edad o sus causahabientes.

b.	 En aquellos predios colindantes que después de los hechos 
violentos que generaron el despojo se produjera la concen-
tración de la tierra por parte de personas diferentes a los 
propietarios legítimos.

c.	 En los predios colindantes en los cuales el uso de la tierra fue 
alterado después de la realización de acciones violentas que 
ocasionaron despojo.

del desplazamiento forzado; la atención, la protección y consolidación y estabiliza-
ción socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de 
Colombia”, Diario Oficial n.° 43.091, del 24 de julio de 1997, disponible en [https://
www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1659244].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1659244
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1659244
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d.	En los casos donde las personas han sido extraditadas por 
delitos de narcotráfico y afines, actuando por sí en el negocio 
o mediante terceros.

e.	 Cuando se haya pagado menos del 50% del precio real de 
la propiedad, cuyos derechos fueron trasladados durante la 
transacción del negocio jurídico.

f.	 En relación con este punto, es necesario tener en cuenta que 
será muy difícil considerar como error común la costumbre 
de la población campesina que tiende a vender a precios infe-
riores a los estándares del mercado de tierras sin necesidad 
de presentarse hechos violentos propios del conflicto arma-
do. Por consiguiente, es importante realizar las respectivas 
investigaciones con base a las declaraciones de las víctimas y 
el victimario, y si se da un vínculo entre grupos al margen de 
la ley y los nuevos adquirientes.

g.	 Frente a la propiedad adjudicada en virtud de la Ley 135 de 
196179 a asociaciones, cooperativas y empresas comunita-
rias, posterior a los hechos de desplazamiento forzoso haya 
surgido la transformación de los socios en la empresa.

De acuerdo con el legislador y la jurisprudencia, el miedo generado 
por el inminente peligro y el estado de necesidad económico en el 
que fueron sumergidas las víctimas al encontrarse en el epicentro 
de la violencia, explican claramente por qué terminaban actuando 
en contra de sus verdaderas intenciones, intereses y deseos. 

El “estado de necesidad” es aquel en virtud del cual las personas 
desplazadas en condiciones de extrema vulnerabilidad, producto 
del desarraigo y dada su precaria condición económica, se sienten 
constreñidas a efectuar o celebrar un negocio jurídico en condicio-

79	 Ley 135 de 15 de diciembre de 1961, “Sobre reforma social agraria”, Diario Oficial n.° 
30.691, del 20 de diciembre de 1961, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.
co/viewDocument.asp?id=1792699].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1792699
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1792699
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nes en las que no hubieran contratado en contextos de normalidad 
para solventar de forma transitoria sus necesidades80.

En estos casos, se entiende que tuvo lugar no un vicio del con-
sentimiento sino la inexistencia del mismo, en virtud de la difícil 
situación que aquejaba a las víctimas, sin vislumbrar otras posibles 
soluciones aparte de la realización del negocio jurídico. Estas dis-
posiciones no son nuevas en nuestro ordenamiento jurídico. Desde 
la expedición de la Ley 201 de 195981, la jurisprudencia venía re-
conociendo la posibilidad de declarar la nulidad de cualquier acto 
jurídico de carácter civil que se hubiera realizado durante la decla-
ratoria de estados de sitio por conmoción interior, por vicios del 
consentimiento y concretamente en aquellos casos en que el com-
prador se aprovecha del temor en que su vendedor se encontraba 
por causa del clima de violencia. 

Ahora bien, esta misma ley determina que en la declaratoria de 
estado de sitio por el surgimiento de un estado de conmoción inte-
rior, se haya celebrado un contrato en razón de aprovechar el con-
texto socio-político, el vicio puede alegarse cuando se haya constre-
ñido el consentimiento siempre que se demuestre que existe el des-
favorecimiento de uno de los contratantes que permita evidenciar 
que si la situación de alteración de orden público no se fuese dado, 
nunca se hubiese celebrado el negocio jurídico82.

Dada la cercanía sustantiva y finalista de estas disposiciones, 
resulta admisible aplicar, dentro de la restitución de tierras, la teo-
ría del estado de necesidad y de la coacción moral. En consecuen-
cia, es deber del juez y magistrado de restitución, en ejercicio de sus 
poderes discrecionales, apreciar las circunstancias del contexto, así 

80	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 10 de octubre de 2013, M. P.: Ada Lalle-
mand Abramuck, Rad. 132443121001-2012-00020-00.

81	 Ley 201 de 30 de diciembre de 1959, “Por la cual se dictan medidas tendientes a 
impedir el aprovechamiento económico de la violencia durante el estado de sitio”, 
Diario Oficial n.° 30.147, del 2 de febrero de 1960, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1655261].

82	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero, Sánchez y Uprimny Yepes. Debates sobre la ac-
ción de restitución, cit.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1655261
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1655261
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como las condiciones del negocio jurídico, sin superar el margen 
jurídico establecido en la norma sustantiva. 

De allí que los opositores solo lograrán acceder a la compen-
sación económica si pueden desvirtuar estas presunciones, lo que 
va ligado a la documentación allegada por la Unidad de Restitución 
de Tierras y el material probatorio aportado por el opositor. En tal 
sentido, si existe una documentación de calidad y el juez especia-
lizado en restitución se orienta a aplicar el compendio normativo 
de justicia transicional y la evidencia que está en el proceso, será 
posible determinar con claridad y en cada caso si el opositor actuó 
siguiendo el principio de buena fe exenta de culpa. 

De acuerdo con lo anterior, el opositor deberá probar la con-
ciencia de haber obrado de forma íntegra y recta que genere una 
seguridad al negocio jurídico, puesto que corroboró por los medios 
idóneos que el predio adquirido era negociado con un carácter de 
legítimo, pagando por el precio justo, razones por las cuales el ven-
dedor celebró el negocio jurídico y si el predio no había sido des-
pojado o abandonado por la violencia. En estos casos, no es dable 
al opositor alegar como argumento de prueba de la buena fe el des-
conocimiento de acciones violentas y amenazas que ocasionaron 
desplazamiento forzado y vulneraciones masivas a derechos fun-
damentales a la población asentada, cuando estos fueron conocidos 
por toda la comunidad y divulgados a nivel regional y/o nacional.

Ahora bien, es importante resaltar que no todos los casos de los 
negocios jurídicos que involucran predios donde se sufrió violencia 
en razón del conflicto armado se encuentran viciados, debido a que 
en algunos casos el negocio jurídico se dio con el lleno de requisitos 
legales y observando honestidad y rectitud al adquirir la tierra de 
buena fe exenta de culpa. 

Por último, a efectos de hacer efectivas las presunciones, es im-
portante reiterar el principio de “libertad de prueba”, según el cual 
los jueces de restitución no están atados a la demostración de un 
hecho con una determinada prueba. En este sentido, los operadores 
judiciales deberán ser muy diligentes a la hora de establecer, decre-
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tar y valorar el material probatorio necesario para así determinar 
la veracidad de los hechos que ocasionaron el despojo y abandono 
forzoso de las tierras por parte de las víctimas83.

III. Buena fe exigible a otras víctimas

De acuerdo a lo establecido en la Ley 1448 de 201184 en su artícu-
lo 78, la buena fe y la inversión de la carga en materia probatoria 
opera en favor de las víctimas del conflicto armado dentro de los 
procesos de restitución. A su vez, el artículo 88 determina que los 
opositores deberán probar dentro del proceso la buena fe exenta 
de culpa, por lo que deberán aportar, entre otras, las pruebas que 
hacen alusión al justo título del derecho y al valor del derecho.

De acuerdo con las disposiciones señaladas, terceras víctimas 
que sufrieron desplazamiento forzoso y abandonaron sus tierras, 
las cuales posteriormente fueron objeto de despojo y víctimas de 
hechos distintos al desplazamiento forzado, tienen el deber de pro-
bar la buena fe calificada o exenta de culpa. La duda se da si dentro 
de este contexto dicha exigencia resulta proporcionada en todos los 
casos, teniendo en cuenta las condiciones de debilidad manifiesta y 
las múltiples dificultades a las que se enfrentan las víctimas. 

En otras palabras, es necesario examinar si las normas desco-
nocen la obligación del Estado de asegurar la igualdad material, 
mediante la implementación de acciones con enfoque diferencial y 
de forma positiva que permitan generar beneficios a las personas 
que se encuentren en especiales condiciones de vulnerabilidad a 
efectos de asegurar el goce efectivo de sus derechos85.

Con la finalidad de probar la buena fe exenta de culpa en favor 
de las víctimas que fueron obligadas a abandonar sus tierras que 
posteriormente fueron despojadas, con base a la Constitución es 

83	 Ídem.
84	 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víc-

timas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, cit.
85	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero, Sánchez y Uprimny Yepes. Debates sobre la ac-

ción de restitución, cit.
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admisible que los operadores judiciales apliquen el test de propor-
cionalidad, teniendo en cuenta los parámetros de idoneidad, nece-
sidad y afectación de los derechos fundamentales. 

El primer elemento para examinar en el test es la finalidad de la 
medida, la cual, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, debe 
ser constitucionalmente legítima e imperiosa. Como fue señalado 
en el apartado anterior, la presunción de buena fe y la inversión 
de la carga probatoria que se exigen a los terceros, tiene como fin 
esencial facilitar la salvaguarda y el ofrecimiento de garantías de 
los derechos de las víctimas a la restitución, evitando así la posible 
legalización de despojos o la adopción de medidas compensatorias 
en favor de quienes se aprovecharon de la situación de violencia 
para comprar u ocupar predios abandonados o despojados.

Estas disposiciones normativas van de acuerdo a los preceptos 
de la Carta Magna y los conceptos establecidos en la jurispruden-
cia constitucional, que reconocen la necesidad de salvaguardar los 
derechos a las víctimas en aras de lograr la verdad, la reparación 
integral y la justicia dentro del proceso de restitución. En conse-
cuencia, la medida señalada cumple con un objetivo constitucional 
de que el derecho a la restitución se da con base a los lineamientos 
de celeridad, eficacia y eficiencia. 

Así, la Corte señala que indistintamente a lo preceptuado para 
la aplicación de los principios de celeridad y eficacia de la adminis-
tración, es deber del juez analizar los hechos y buscar la veracidad 
de los mismos dentro del proceso de restitución para garantizar la 
protección a los derechos humanos de las víctimas86.

Ahora bien, se establece la importancia de señalar que la pre-
sunción de buena fe exenta de culpa es a favor de las víctimas del 
conflicto armado, en los casos que los opositores sean reconocidos 
como víctimas. Sin embargo, esta misma disposición puede resul-
tar muy gravosa tratándose de opositores víctimas o de población 
vulnerable que por sus circunstancias de debilidad pueden enfren-

86	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-327 de 26 de marzo de 2001, M. P.: 
Marco Gerardo Monroy Cabra, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2001/t-327-01.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/t-327-01.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/t-327-01.htm
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tar serios obstáculos para probar la buena fe exenta de culpa. En 
este sentido, si bien la buena fe exenta de culpa garantiza el derecho 
a la restitución en la medida en que otorga un tratamiento diferen-
cial y prevalente a las víctimas solicitantes, esta disposición puede 
generar problemas frente al deber de establecer tratamientos di-
ferenciados a poblaciones que, debido a sus condiciones de vulne-
rabilidad e indefensión, requieren medidas positivas tendientes a 
asegurar el acceso y goce efectivo de sus derechos87.

Además de lo anterior, se debe examinar si la norma es necesa-
ria para alcanzar el objetivo señalado, no existiendo otros medios 
menos lesivos para obtenerlo. Para responder a este interrogante, 
es importante reiterar que la primera medida objeto de estudio 
contiene dos componentes:

a.	 Por un lado, establece el deber de las víctimas de probar su-
mariamente la relación jurídica con el bien inmueble (pro-
piedad, posesión u ocupación) y la situación de abandono y 
posterior despojo, con la finalidad de que la carga dinámica 
de la prueba recaiga en aquellos que se oponen a la preten-
sión de la víctima.

b.	 Por otro lado, exceptúa dicho traslado respecto de terceros 
que fueron reconocidos como desplazados o despojados del 
mismo bien inmueble.

Ahora bien, el artículo 88 establece que los opositores deberán de-
mostrar la buena fe exenta de culpa debiendo presentar ante el juez 
las pruebas relacionadas con el justo título del derecho y al valor del 
derecho, entre otras. Así, resulta fundamental reiterar que la apli-
cación de estas medidas es razonable y necesaria a efectos de per-
mitir que los afectados por el fenómeno de desplazamiento forzado 
que sufrieron el despojo de sus tierras, las cuales se encuentran ac-
tualmente en litigio, puedan acceder al derecho a la restitución y en 

87	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero, Sánchez y Uprimny Yepes. Debates sobre la ac-
ción de restitución, cit.
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consecuencia a la titularidad del bien, intereses superiores que son 
protegidos por la Constitución. En este sentido, es absolutamente 
oportuno mantener los tres mecanismos diseñados para garantizar 
dicha protección.

No obstante, como fue señalado previamente, el deber de pro-
bar la buena fe exenta de culpa dirigida a algunas víctimas del 
conflicto armado puede resultar desproporcionada, teniendo en 
cuenta la situación de debilidad manifiesta en las que se encuentra 
esta población. Por ello, es preciso examinar la proporcionalidad 
en estricto sentido. En relación con este punto, es relevante reite-
rar que la buena fe exenta de culpa obliga a los opositores que an-
tes de adquirir el predio deben haber realizado las averiguaciones 
pertinentes para determinar que la zona no estuvo afectada por el 
conflicto armado y demás elementos relacionados con el predio y 
el vendedor (en los casos en que se celebró un negocio jurídico), a 
efectos de obtener una posible compensación. 

En estas circunstancias resulta irrazonable y desproporcionado 
exigir a las víctimas la buena fe exenta de culpa y demostrar de for-
ma plena el deber objetivo de cuidado y diligencia en la ocupación 
y/o adquisición del predio que hoy es objeto de solicitud de resti-
tución, cuando la ocupación tuvo lugar en razón al desplazamiento 
forzado y las concomitantes condiciones de debilidad manifiesta e 
indefensión a las que quedó sometida dicha población.

En estos casos se puede configurar una especie de estado de 
necesidad, en la medida en que, dadas sus precarias condiciones y 
su especial vulnerabilidad e indefensión, las víctimas no contaban 
con alternativas distintas a la ocupación de un predio previamente 
abandonado o despojado a efectos de salvaguardar su vida, digni-
dad y demás derechos. Es por ello que los principios internaciona-
les han señalado que, en estas circunstancias extremas, a menudo, 
quienes (víctimas) ocuparon los hogares de las personas desplaza-
das actuaron de buena fe88.

88	 Ídem.
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De acuerdo con lo expuesto con anterioridad y a efectos de de-
terminar la solución jurídica que constitucionalmente garantice 
los derechos de los afectados por el conflicto armado, se sugiere al 
operador judicial que una vez verificada la condición de víctima del 
tercero, otorgue un tratamiento diferenciado a los opositores vícti-
mas a realizar el análisis de la condición con flexibilidad o incluso 
no exigirlo a estos terceros, por cuanto en el marco del proceso de 
restitución este control se puede realizar a solicitud de parte o ex 
oficio por parte del magistrado, violación de lo dispuesto en los in-
cisos 2.° y 3.° del artículo 13 de la Constitución Política. Según esta 
norma, el Estado tiene la obligación de implementar acciones que 
permitan el respeto del derecho a la igualdad para que esta pueda 
ser real y efectiva, adoptando disposiciones que favorezcan a los 
grupos minoritarios que se hayan visto afectados por el conflicto 
armado, en especial a aquellas personas que tienen un estado de 
debilidad manifiesta.

Por consiguiente, el elemento estándar aplicable en estos casos 
sería el de buena fe simple, siguiendo los lineamientos normativos 
y de la jurisprudencia constitucional acerca del alcance de la pre-
sunción de buena fe: la inversión de la carga de la prueba y la im-
plementación del principio de favorabilidad, el cual señala que los 
jueces deben analizar e interpretar las leyes frente a los casos de 
desplazamiento forzado favoreciendo a la víctima89.

En estos casos, los jueces y magistrados, además de la condi-
ción de víctima, deberán evaluar las circunstancias de modo, tiem-
po y lugar en que se ocupó el predio o se celebró el negocio jurídico, 
verificando que el tercero no haya tenido vínculos que causaron el 
abandono y posterior despojo, ni que haya actuado en connivencia 
con grupos ilegales.

De esta manera, se puede garantizar a los solicitantes su dere-
cho irrenunciable a la restitución y a los terceros víctimas de des-
plazamiento o despojo de otras tierras u otros hechos victimizan-

89	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-328 de 4 de mayo de 2007, M. P.: 
Jaime Córdoba Triviño, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2007/t-328-07.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-328-07.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-328-07.htm
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tes, el acceso a la justicia y el restablecimiento de sus derechos, ya 
sea mediante el pago de una compensación o la expedición de ór-
denes tendientes a garantizar de manera efectiva el restablecimien-
to de los derechos que puedan resultar vulnerados eventualmente 
con ocasión del proceso de restitución, tales como el derecho a la 
vivienda, al trabajo, a la estabilización socioeconómica, al acceso 
progresivo a la tierra, entre otros. Solo así se evitaría la imposición 
de cargas excesivas en cabeza de las víctimas, las cuales harían nu-
gatoria la posibilidad de restablecer sus derechos.

Con la aplicación y el desarrollo de la política pública de resti-
tución, ha surgido como un aspecto problemático la valoración y 
calificación de la buena fe exenta de culpa de terceros que son po-
blación vulnerable. Esta situación ha generado nuevas reflexiones 
en torno a la exigencia de la buena fe exenta de culpa respecto de la 
población vulnerable dentro de la jurisprudencia constitucional, la 
cual se analizará a continuación.

Así, en la Sentencia C-330 de 201690, la Corte Constitucional 
abrió debate acerca de la aplicación del principio de proporcionali-
dad y los requerimientos mínimos que se deben aplicar con la bue-
na fe exenta de culpa alegada por los segundos ocupantes que se 
encuentran en estado de vulnerabilidad de acuerdo a los postula-
dos de la Ley 1448 de 2011, indicando que los segundos ocupantes 
se caracterizan porque el predio objeto del conflicto está destinado 
para ejercer el derecho a la vivienda, garantizando así su mínimo 
vital. Ahora bien, los segundos ocupantes, según la definición de los 
Principios Pinheiro, son consideradas todas aquellas personas que:

... hubieran establecido su residencia en viviendas o tierras abando-
nadas por sus propietarios legítimos a consecuencia de, entre otras 
cosas, el desplazamiento o el desalojamiento forzosos, la violencia o 
amenazas, o las catástrofes naturales, así como las causadas por el 
hombre91.

90	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-330 de 2016, cit.
91	 Procuraduría General de la Nación. Principio de Pinheiro, 2012, disponible en 

[https://www.procuraduria.gov.co/portal/Principio-de-Pinheiro.page].

https://www.procuraduria.gov.co/portal/Principio-de-Pinheiro.page
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De igual forma, para la Corte Constitucional los segundos ocu-
pantes se caracterizan por no ser una población homogénea, de-
bido a que tienen la connotación de comunidad vulnerable que en 
muchos casos son víctimas de la violencia o pobreza extrema y ad-
quirieron los predios de buena fe, para tener una vivienda digna y 
desarrollar productivamente la tierra. 

Frente a la aplicación de la buena fe exenta de culpa, la Corte 
Constitucional establece que este principio dentro de la ley de víc-
timas y restitución se contempla como un parámetro de conducta 
y regla general que permite verificar la relación material o jurídica 
que se da entre la persona y el bien inmueble objeto de la resti-
tución. Por otra parte, pese a los inconvenientes que se presentan 
para probar la existencia de la buena fe exenta de culpa, la Corte 
Constitucional ha señalado que en los segundos ocupantes es posi-
ble que confluyan ciertos obstáculos en materia probatoria, mani-
festado en una falencia de carácter procesal, tal como es el caso de 
dificultades para comparecer al proceso, falta de asesoría y acom-
pañamiento legal o falta de dinero y equipo técnico que permita la 
obtención de pruebas necesarias para sostener el proceso. 

Así, esta Corporación aplicando los principios de prevalencia 
del derecho sustancial, igualdad frente las cargas probatorias y el 
buen direccionamiento judicial del procedimiento, es deber del 
juez aliviar las cargas probatorias a aquellas personas que se en-
cuentran en estado de vulnerabilidad y requieran del apoyo de un 
defensor público de oficio, siempre y cuando existan fundamentos 
que permitan llegar a la verdad.

A su vez, la Ley 1448 de 2011 no establece diferencia alguna en-
tre los segundos ocupantes que sacaron provecho del contexto de 
violencia y despojo de tierras, de aquellos segundos ocupantes que 
realmente se encuentran en una situación de vulnerabilidad, pues-
to que el predio adquirido les permite vivir y trabajar en las condi-
ciones mínimas para subsistir, además que no obtuvieron ventajas 
por los hechos violentos. 

Este análisis llevó a la Corte a concluir que la ley de víctimas 
realiza una discriminación indirecta frente a este último grupo 
de personas, dado que no contempla un tratamiento diferencial a 



La buena fe exenta de culpa de los segundos ocupantes

71

aquella población en condición de vulnerabilidad que no participó 
en las acciones violentas desarrollada por los grupos al margen de 
la ley, lo que ocasionó el abandono masivo de tierras por el despla-
zamiento forzado que posteriormente fueron despojadas.

De acuerdo a los preceptos enunciados y previa verificación de 
la violación de derechos humanos tales como el acceso a la tierra, 
igualdad, trabajo y mínimo vital, la Corte Constitucional termina por 
declarar la exequibilidad de la frase “exenta de culpa” dentro de la 
Ley 1448 de 2011, teniendo en cuenta que este es empleado como 
parámetro por los operadores judiciales desde un enfoque diferen-
cial, es decir, siempre que los segundos ocupantes logren demostrar, 
en primer lugar la condición de vulnerabilidad en la que se encuen-
tran, y en segundo lugar la no relación entre las acciones violentas 
que ocasionaron el despojo y la adquisición del bien inmueble.

De igual forma, la Corte evidenció la necesidad de direccionar e 
implementar la política pública de restitución a un trato más iguali-
tario e inclusivo hacia los segundos ocupantes dentro del conjunto 
normativo de justicia transicional con una interpretación diferen-
cial que aplique criterios mínimos tales como:

•	 Los criterios que permitan establecer una aplicación flexible en 
los casos que dé a lugar o inaplique excepcionalmente los casos 
en que no se favorezca ni se legalice el despojo (violento o apa-
rentemente ajustado a las normas jurídicas) de bienes inmue-
bles de las víctimas; o que favorezcan a personas que no tienen la 
condición de vulnerabilidad y necesidad para acceder a la tierra 
y quienes participaron activamente en las acciones de despojo.

Bajo este enfoque, se determina que corresponde al juez de tierras 
el análisis y aplicación flexible de los criterios y si estos se ajustan 
a las situaciones señaladas en las líneas anteriores. Así, de acuerdo 
al caso, el contexto y la condición del ocupante, la Corte autorizó a 
que los jueces exijan la buena fe simple o que se acepte la existencia 
de un estado de necesidad de los ocupantes. Además, la Corte rea-
firmó expresamente que las personas que no se encuentren en esas 
condiciones no deben ser eximidas del requisito.
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•	 Cuando surja la compensación económica, es importante resaltar 
que esta busca una equidad social y está íntimamente relaciona-
da con la protección de los derechos de los segundos ocupantes. 
Así, con base a lo establecido en los Principios Pinheiro, en es-
pecial el de igualdad material, se promueve el acceso a la tierra, 
respeto por el mínimo vital y el goce a una vivienda digna, por lo 
que se requiere su análisis y aplicación flexible del contexto.

•	 Cuando se presenta la vulnerabilidad procesal, los jueces de tie-
rras deben asumir su rol de direccionamiento del proceso, así 
con apoyo a la defensoría del pueblo y la capacidad que le otor-
ga la ley al operador judicial para decretar pruebas de oficios, 
siempre que se reúnan elementos suficientes que es necesario 
aclarar y alcanzar la verdad dentro de los lineamientos de dere-
cho sustancial. Sobre este punto, se considera la importancia y 
deber que establece la Corte a los jueces en garantizar el acceso 
a la administración de justicia a todas las partes intervinientes, 
sin importar la calidad de segundos ocupantes que se alegue.

•	 Cuando existe la percepción para ciertos intervinientes dentro 
del proceso que el entorno de violencia descarta cualquier pro-
babilidad de que se pueda desvirtuar este contexto con el des-
pojo, puesto que si bien es cierto las acciones de violencia que 
ocasionaron el desplazamiento forzoso, abandono y despojo de 
tierras eran notorias en diversas zonas, ninguna persona podría 
alegar el desconocimiento u origen de su derecho o que tan solo 
actuó bajo una buena fe simple. Al respecto, la Corte señaló que 
el análisis de los hechos y del contexto corresponde a los jueces 
de restitución. No obstante, afirmó que para ciertas personas 
vulnerables puede resultar adecuado aplicar la carga diferencial 
que para este caso sería la buena fe simple, la existencia de un 
inminente estado de necesidad, y en última instancia, ampliar 
el concepto desde el enfoque transicional de buena fe calificada.
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•	 Cuando la adquisición del predio en tiempos violentos se haya 
realizado por la compra a precios irrisorios de la tierra, o se dé 
la vulneración normativa sobre acumulación de tierras o exten-
sión de predios, elementos que pueden ser tomados como pará-
metros relevantes que permitan al juez establecer un estándar 
razonable dentro del proceso de restitución.

Para concluir este acápite, y teniendo en cuenta las anteriores con-
sideraciones, es posible identificar varios puntos relevantes de la 
Sentencia C-330 de 201692 y algunos elementos críticos. En primer 
lugar, la Corte Constitucional acierta en la contextualización de la 
acción de restitución al reconocer que este proceso está estrecha-
mente relacionado con el debate de la inequidad y el despojo de 
predios dentro del territorio nacional y el deber del Estado de di-
señar e implementar políticas dirigidas a revertir el despojo y así 
lograr la reparación de las personas afectadas por los hechos vio-
lentos que ocasionaron un desplazamiento forzado masivo. 

Adicionalmente esta Corporación, en la misma sentencia, con-
ceptualizó y caracterizó de manera adecuada el proceso de restitu-
ción al reiterar que esta acción:

•	 Tiene una evidente dimensión constitucional, en la medida 
en que propende a garantizar los derechos fundamentales 
de los afectados dentro de la reparación en los procesos de 
restitución de tierras;

•	 Hace parte de un conjunto de acciones dentro de la justicia 
transicional que propenden por garantizar a las víctimas el de-
recho a la justicia, reparación, verdad y no repetición en el con-
texto de implementación de la política pública de restitución. 

De igual manera, al hablar de la constitucionalidad del requisito de 
buena fe exenta de culpa, resulta importante resaltar la distinción 

92	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-330 de 2016, cit.
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general que desarrolla la sentencia entre opositor y segundo ocu-
pante, así como los diversos tipos de segundos ocupantes, recono-
ciendo que no son conceptos idénticos y que no todos los segundos 
ocupantes requieren un tratamiento diferenciado, ni todos tienen 
protección constitucional reforzada. En este sentido, coincidimos 
con la Corte cuando reconoce que, en principio, el parámetro legal 
de la buena fe exenta de culpa es correcta constitucionalmente y 
proporcionada, pero que aplicada a ciertas personas en condicio-
nes de vulnerabilidad se puede volver una regla desproporcionada.

Por último, este tribunal presentó algunos lineamientos gene-
rales para orientar la labor de los jueces en relación con la valora-
ción e interpretación del parámetro de buena fe exenta de culpa, los 
cuales son adecuados y razonables de acuerdo con la naturaleza de 
la acción y el problema jurídico a enfrentar. En el capítulo siguien-
te, se revisa el problema que implica la inversión de la carga de la 
prueba y las posibles violaciones al derecho humano de la propie-
dad y la tierra.



Capítulo cuarto
Análisis jurisprudencial del

principio de buena fe exento de culpa

I. Principio de buena fe e inversión
de la carga de la prueba

En este capítulo se aborda de forma crítica y reflexiva, la inversión 
de la carga de la prueba en el marco de la evolución y dinámica ju-
risprudencial colombiana, en especial se detiene el análisis en los 
alegatos invocados en los procesos de restitución de tierras, que 
por lo general giran en torno al principio de buena fe exento de cul-
pa. La implementación de la Ley 1448 de 201193 es analizada por la 
jurisprudencia constitucional a través del desarrollo de principios, 
tales como:

•	 El principio de la buena fe puede definirse como el actuar de ma-
nera honesta, leal y conforme se espera de una persona correcta, 
lo cual presupone una correspondencia recíproca de los demás94.

•	 El principio de buena fe se establece como un parámetro de 
interpretación dentro de los preceptos normativos vinculados 
con las víctimas del conflicto armado, así como los principios 
de favorabilidad, confianza legítima y prevalencia del derecho 

93	 Ley 1448 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, cit.

94	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 10 de octubre de 2013, cit.
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sustancial propio del Estado social de derecho. De igual forma, 
tratándose de víctimas de desplazamiento forzado, además de 
los principios enunciados, se deben atender las disposiciones 
normativas del derecho internacional incluidas al ordenamien-
to jurídico interno a través del bloque de constitucionalidad.

•	 En virtud de este principio, es obligación del Estado colombiano 
presumir la buena fe de las víctimas, por lo que los testimonios 
y el material probatorio allegado al proceso por las partes pro-
cesales que desean obtener la calidad de víctimas por los vejá-
menes sufridos por acciones violentas95.

•	 Si en el proceso de restitución no se presentan pruebas que 
controviertan lo dicho por los solicitantes, debe darse crédito 
a sus declaraciones si se identifican en su relato con claridad 
los elementos que estructuran el desplazamiento forzado, como 
son la coerción e intimidación que genera el desplazamiento y 
la estancia dentro del territorio de la nación96.

•	 En materia de restitución, al realizar el análisis y posterior apli-
cación del postulado de buena fe se genera el efecto de la inver-
sión de la carga de la prueba, lo cual no implica que las víctimas 
se encuentran exoneradas de este deber, sino que les corres-
ponde probar, así sea de forma sumaria, su condición de víctima 
y el vínculo jurídico que existe con la tierra objeto de la solicitud 
de restitución97.

95	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 19 de mayo de 2015, M. P.: Ada Lalle-
mand Abramuck.

96	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 10 de octubre de 2013, cit.

97	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-523 de 4 de agosto de 2009, M. P.: 
María Victoria Calle Correa, disponible en [https://www.corteconstitucional.gov.
co/relatoria/2009/c-523-09.htm].

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-523-09.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-523-09.htm
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Por otra parte, el Tribunal Superior de Bogotá ha indicado que 
el principio de buena fe de las víctimas debe ser interpretado ar-
mónicamente con el de participación conjunta enunciado en el ar-
tículo 14 de la Ley 1448 de 2011, razón por la cual es obligación de 
las víctimas indicar de forma veraz y completa la información a las 
autoridades98. En consecuencia, en virtud de estos principios le es 
exigible a la víctima un comportamiento leal en cuanto a la infor-
mación que suministra relacionada con su condición y las circuns-
tancias que permiten dar aplicación a los diversos instrumentos, 
beneficios y derechos consagrados en la ley. De conformidad con la 
citada Ley 1448 de 2011 en su artículo 78, la etapa judicial contem-
pla que la inversión de la carga probatoria recae en el opositor, sal-
vo que a este también se reconozca como desplazado o despojado 
del mismo predio.

De igual forma, se ha afirmado que la regla señalada exige de 
los operadores judiciales la verificación de la calidad de los distin-
tos intervinientes en el proceso de restitución, a fin de asegurar que 
la inversión no aplique en aquellos casos donde la parte opositora 
comparte con el solicitante su condición de víctima de desplaza-
miento forzado del mismo predio. Si bien la aplicación de esta nor-
ma ha dado lugar a una labor más activa por parte de los despachos 
judiciales en la práctica de pruebas de oficio tratándose de vícti-
mas de desplazamiento del mismo predio, es importante resaltar 
que algunos magistrados han asumido este rol cuando el tercero u 
opositor es víctima de desplazamiento forzado de otros predios o 
víctima de otras vulneraciones de derechos humanos, en tanto se 
considera que es deber del juez garantizar un trato igualitario a las 
afectados por el conflicto armado debido a la especial condición de 
vulnerabilidad de estos sujetos99.

98	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras. Sentencia del 30 de noviembre de 2015, M. P.: Oscar Hum-
berto Ramírez Cardona.

99	 Tribunal de Antioquia, Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras. Sen-
tencia del 27 de enero de 2015, M. P.: Vicente Landínez Lara.
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Aunque esta facultad judicial no está expresamente consagra-
da en la Ley 1448, su aplicación resulta razonable y ajustada a los 
postulados dogmáticos que orientan la ley, en especial la buena fe 
e igualdad, así como a la jurisprudencia constitucional y preceptos 
legales en materia probatoria, de acuerdo con los cuales es deber 
del juez decretar de oficio las pruebas que se requieran para esta-
blecer de forma veraz los hechos objeto de la controversia100.

Sobre la calidad de víctima, los tribunales especializados en 
restitución de tierras han tenido como regla general los parámetros 
de la Corte Constitucional, que establece que víctima es: “Toda per-
sona que ha sufrido un daño real, concreto y específico en su vida, 
integridad personal o sus bienes, como consecuencia o con ocasión 
del conflicto armado interno”101.

Tratándose de víctimas de desplazamiento forzado, en varias 
sentencias se ha reiterado que el temor o miedo generalizado por 
la incursión de grupos armados en un determinado lugar que vio-
lentan de forma sistemática los derechos humanos a una población 
asentada en un territorio, son razones suficientes que justifican un 
desplazamiento forzado, por lo cual no es admisible exigir a la vícti-
ma haber sufrido una amenaza directa o haber padecido una lesión 
en su vida o integridad física para reconocerle tal calidad. Al res-
pecto, el Tribunal de Cartagena ha señalado que:

... es indiscutible, que el impacto emocional de un entorno de violencia 
que obliga al desplazamiento, tiene efectos psicológicos que pueden 
variar de un ser humano a otro, lo que impide establecer un patrón de 
comportamiento para los desplazados, que sabido se tiene responden 
el infortunio, de acuerdo con las experiencias sufridas, educación y 
factores intrincados de la personalidad, de diversas maneras102.

100	 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-768 de 16 de octubre de 2014, 
M. P.: Jorge Iván Palacio Palacio, disponible en [https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2014/su768-14.htm].

101	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 20 de octubre de 2015, M. P.: Martha 
Patricia Campo, Rad. 700013121003-2013-00052-00.

102	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 19 de agosto de 2014, M. P.: Laura Elena 
Cantillo Araújo, Rad. 132443121001-2013-00028-00.

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/su768-14.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/su768-14.htm
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Regla similar ha aplicado el Tribunal de Bogotá, al afirmar que 
el control territorial por parte de aparatos organizados de poder 
permite comprender que la población civil ubicada en esas zonas 
ha estado sometida a regímenes de subordinación ilegítima, vién-
dose obligada a sujetarse a las directrices impuestas por el grupo 
armado o a desplazarse y abandonar sus predios, bien sea directa o 
indirectamente, circunstancia que se ha categorizado bajo los con-
ceptos de “insuperable coacción ajena” y “miedo invencible”103.

En este sentido, de acuerdo con la jurisprudencia, el desplaza-
miento forzado puede tener su origen por hechos violentos tales 
como una masacre, homicidios u otras violaciones de los derechos 
humanos, o por amenazas a la vida o el clima generalizado de temor 
que se vive en determinadas zonas104.

Debido a las dificultades de prueba que representan estos úl-
timos para las víctimas, mencionados despachos han acudido a la 
revisión de documentos e informes de otros organismos estatales 
a efectos de validar los hechos de violencia que manifiesta la víc-
tima105. La misma estrategia se ha aplicado en los eventos donde 
las víctimas no han denunciado previamente y ante las autoridades 
los hechos victimizantes, ya fuere por miedo a las represalias, por 
desinformación o por pérdida de la confianza en lo institucional106.

En ese sentido, la calidad de víctima surge de un contexto fác-
tico de vulneración de derechos que ameritan protección especial, 
razón por la cual su reconocimiento debe darse con independen-
cia de que los afectados hayan declarado o no y se encuentre o no 
inscrita en un registro oficial (Registro Único de Víctimas –ruv–, 
Registro Único de Población Desplazada –rupd–, Registro Único de 

103	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras. Sentencia del 26 de agosto de 2013, M. P.: Jorge Hernán 
Vargas Rincón.

104	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 19 de mayo de 2015, M. P.: Ada Lalle-
mand Abramuck, Rad. 700013121004-201300050-00.

105	 Ídem.
106	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras. Sentencia del 26 de agosto de 2013, cit.
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Predios y Territorios Abandonados –rupta–). En todo caso, lo an-
terior no quiere decir que los tribunales de restitución de tierras 
desestimen dicha certificación, pues reconocen que esta puede ser 
pertinente para acreditar sumariamente el desplazamiento forzoso 
del solicitante reforzando el acervo probatorio sobre el que descan-
sa la decisión, pero al mismo tiempo, reiteran que la inexistencia 
de esta certificación no sirve como única prueba para desestimar, 
desconocer o descalificar la condición de víctima107.

Por último, el Tribunal de Bogotá ha ido más adelante en la de-
terminación de la calidad de víctima y, de esta manera, ha incorpora-
do un nuevo precedente argumentativo a través del cual le otorga la 
calidad de víctima a personas jurídicas. Esto lo ha hecho alejándose 
de la regla creada por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, que establece que solo las personas naturales pueden ser con-
sideradas víctimas de violaciones de los derechos humanos. Así, por 
ejemplo, el Tribunal de Bogotá indicó en un caso que la afectación 
patrimonial de los socios y el representante legal de la sociedad, así 
como el asilo al que se vio obligada esta última es una violación de 
los derechos humanos que tuvo fuerte repercusión en el derecho de 
propiedad de la persona jurídica y, por tanto, es sujeto de protección 
del derecho a la restitución por vía de la Ley 1448 de 2011108.

II. Sobre la confianza legítima

En varios procesos de restitución, opositores que fueron adjudica-
tarios de parcelas previamente abandonadas por la violencia, han 
exigido la aplicación del principio de confianza legítima en todas 
las acciones que desarrolla la administración pública a efectos de 
que el juez presuma su buena fe exenta de culpa y ordene, en con-
secuencia, el pago de la compensación establecida en la ley. 

107	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia de 31 de julio de 2015, M. P.: Ada Lallemand 
Abramuck, Rad. 132443121001-201200021-00.

108	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras. Sentencia del 26 de febrero de 2015, M. P.: Oscar Ramírez 
Cardona, Rad. 00013121001-201300125-01.
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En un principio, el Tribunal de Antioquia presumió la buena fe 
exenta de culpa por considerar que los opositores obraron bajo el 
principio de confianza legítima, en tanto justificaron su derecho so-
bre la tierra en la tradición que hizo el Estado por medio del incora, 
incoder o ant sin evaluar con profundidad si el opositor cumplía o 
no con los requisitos para ser adjudicatario. No obstante, este pre-
cedente ha cambiado con el tiempo; el tribunal ha afirmado que el 
principio de confianza legítima puede aplicase en los casos donde:

•	 El opositor solicitó al incora, incoder o ant la adjudicación 
del predio.

•	 El opositor cumplía los requisitos exigidos por la Ley 160 
de 1994109 y la normatividad complementaria para ser ad-
judicatario.

•	 La entidad llevó a cabo los trámites legales necesarios para 
el efecto.

En estos casos, verificados los requisitos sustantivos o materiales 
en el procedimiento de adjudicación, los Tribunales de Antioquia y 
Cartagena han dado por probada la buena fe exenta de culpa des-
pués de considerar que el opositor tenía una expectativa legítima 
cuando acudió a la administración pública a fin de legalizar su dere-
cho de propiedad, circunstancia que lo hace acreedor de la compen-
sación establecida en la ley. En este sentido, es exigible una mayor 
diligencia tanto a las instituciones que promueven el acceso a la 
propiedad como a las personas que pretenden adquirirla, dado que 
en un Estado social de derecho la propiedad comporta obligaciones 
y deberes constitucionales entre los que se subrayan la protección 
de los derechos ajenos, y la promoción de la justicia y la equidad.

109	 Ley 160 de 1994, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y De-
sarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio para la adquisición de tierras, se 
reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras disposicio-
nes”, cit.
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III. Contexto como hecho notorio

Numerosas sentencias han señalado que el contexto de violencia 
generalizada en ciertas regiones es un hecho notorio en los casos 
en que ha tenido un extenso reconocimiento, y a tal grado que se 
ha hecho público, calificación que trae como consecuencia que se 
flexibilice la carga de la prueba de la víctima sobre su ocurrencia. 
De acuerdo con los tribunales, el hecho notorio puede invocarse 
sin requerir prueba alguna, por ser cierto, público, ampliamente 
conocido y sabido por el juez y el común de los ciudadanos en un 
tiempo y espacio local, regional o nacional determinado. No se trata 
entonces de rumores públicos, hechos sociales vagos, imprecisos o 
indefinidos, ni de hechos que se ubican dentro del ámbito del cono-
cimiento privado del juez, por cuanto estos no tienen la certeza ni la 
notoriedad necesarias para tenerlos como demostrados sin medios 
probatorios que los acrediten. 

En concordancia con estos presupuestos, los hechos notorios 
no requieren prueba puesto que su naturaleza es evidente e irrefu-
table, por lo que cualquier demostración no alteraría la convicción 
que el juez debe tener acerca de ellos. Además de no exigirse prueba 
del contexto de violencia por ser un hecho notorio, la adopción de 
esta figura ha tenido otras implicaciones para el proceso de restitu-
ción, en particular para la prueba de la buena fe exenta de culpa110.

Así, de acuerdo con los Tribunales de Bogotá y Cartagena, en 
ciertas regiones del país donde el contexto de violencia, el temor 
generalizado o la presencia de grupos armados ilegales es de co-
nocimiento público y, por ende, un hecho notorio, quien realice ne-
gocios jurídicos en esta zona no puede alegar el desconocimiento 
de tal hecho o de la realidad del abandono forzado o el despojo de 
tierras, en tanto la notoriedad del hecho victimizante descarta la 
aplicación de la buena fe exenta de culpa, lo cual ocurre, por ejem-
plo, en casos de abandono forzoso masivo, pues no existe realmen-

110	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero y Botero Giraldo. La buena fe en la restitución 
de tierras: sistematización de jurisprudencia, cit.
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te una condición de equilibrio contractual en donde se compruebe 
que la voluntad está libre de vicios en estos contextos. 

En estos casos, afirman los tribunales, dada la notoriedad de 
los hechos de violencia acaecidos en la zona, la buena fe exenta de 
culpa impone a los adquirentes una mayor diligencia, certeza y ac-
tos positivos en las indagaciones sobre las situaciones personales 
de los vendedores a efectos de descartar que estos hubieran sufri-
do alguna situación relacionada con la violencia, circunstancia que 
de no probarse descarta el reconocimiento de las compensaciones 
previstas en la ley.

IV. Nexo de causalidad

El contexto es una herramienta que la Ley 1448 de 2011111 ha esta-
blecido para darle celeridad a los procesos de restitución, eliminar 
cargas probatorias innecesarias y emitir fallos con argumentos ju-
rídicos sustentables. Para los tribunales de restitución de tierras, si 
bien en muchos casos la notoriedad del conflicto y sus consecuen-
cias generan absoluta certeza sobre el despojo del predio, en otros 
eventos, a pesar de la existencia de un contexto de violencia y vic-
timización generalizada, han emergido dudas sobre el nexo causal 
probable entre dicho contexto y la realización del negocio, razón 
por la cual se entra a explorar cuál fue la causa efectiva del mismo. 

No se trata entonces del fenómeno denominado “falsas vícti-
mas”, pues en realidad se reconoce la existencia de hechos victimi-
zantes, sino de la fragilidad del nexo causal entre ese hecho con-
creto y la transacción del predio, circunstancia que puede llevar al 
juez a concluir que aun cuando el reclamante es víctima de despla-
zamiento forzado, puede no ser titular del derecho a la restitución. 
De ahí que se vislumbre esta situación cuando hay:

•	 Ausencia de colindancia o amplia distancia geográfica entre la 
zona de ocurrencia de los hechos victimizantes y la ubicación 

111	 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víc-
timas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, cit.



El acceso a la tierra como un derecho humano

84

del predio, especialmente en aquellos casos donde se aduce el 
miedo como causa determinante del desplazamiento.

•	 La ocurrencia del hecho victimizante se dio con posterioridad a 
la celebración del negocio jurídico.

•	 Al momento del hecho victimizante el solicitante no tenía la 
condición de propietario, poseedor u ocupante del predio.

•	 El abandono del predio o la causa del negocio jurídico no están 
asociadas al conflicto armado o a las secuelas del mismo sino a 
otras causas.

•	 El solicitante alega como causa del negocio el temor de retornar 
al predio y el desarraigo, evidenciándose en el caso concreto 
que después del desplazamiento y antes de la venta el solicitan-
te continuaba yendo al predio a explotarlo.

•	 El solicitante se desprendió voluntariamente del predio sin des-
ventaja aparente provocada por circunstancias de necesidad o 
vulnerabilidad vinculadas como consecuencia de actos de vio-
lencia atribuidos al conflicto armado.

En la mayoría de los casos antes señalados, a pesar de encontrarse 
probados los hechos victimizantes y su afectación al solicitante y 
su núcleo familiar, no se logró establecer que estos hubieran incidi-
do de manera determinante en la celebración del negocio jurídico, 
razón por la cual el solicitante no está legitimado para solicitar la 
protección del derecho a la restitución de tierras112.

En todo caso, de acuerdo con lo examinado, la valoración del 
nexo de causalidad está estrechamente ligada al conflicto armado y 
a los factores o las circunstancias derivadas del mismo, que pueden 
afectar la voluntariedad del vendedor al momento de realizar la ven-

112	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero y Botero Giraldo. La buena fe en la restitución 
de tierras: sistematización de jurisprudencia, cit., p. 62.
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ta. En síntesis, de acuerdo con los Tribunales de Bogotá y Cartagena, 
para predicar el despojo de un bien es necesario dar cuenta de:

•	 Una situación de violencia;
 
•	 Un vínculo jurídico de propiedad, posesión u ocupación;

•	 El contexto de violencia o las secuelas derivas del mismo 
como factor determinante de la negociación haciéndola ar-
bitraria113.

Con relación a esto, es importante reiterar que la precariedad econó-
mica, la persistencia de los hechos de violencia o el riesgo de despla-
zamiento, son circunstancias que permiten visualizar con claridad la 
existencia del nexo causal entre el desplazamiento forzado, las con-
diciones de vulnerabilidad socioeconómica de las víctimas y el nego-
cio jurídico. Si bien, de modo general se entiende el sentido de las de-
cisiones que han adoptado los tribunales con base en la evaluación 
del nexo causal, persiste un cuestionamiento sobre la pertinencia del 
uso de esta figura en el proceso de restitución de tierras114.

V. Estado de necesidad

La jurisprudencia de los tribunales de restitución de tierras ha 
afirmado que debe evaluarse el estado de necesidad en el que se 
encontraba el solicitante, víctima de desplazamiento forzado, al 
momento de realizar la venta, en tanto, de acuerdo con los linea-
mientos legales, doctrinales y jurisprudenciales, este constituye un 
vicio del consentimiento que resta libertad a la víctima al momento 
de celebrar el negocio jurídico, al punto que siendo determinante 
puede conllevar su anulación. 

Señalan los tribunales que el estado de necesidad puede ubi-
carse dentro de los vicios del consentimiento como una especie de 

113	 Ibíd., p. 63.
114	 Ídem.
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fuerza moral que se traduce en la presión psicológica que incide en 
la víctima para celebrar el acto o negocio jurídico. Bajo el entendido 
de que el estado de necesidad es una especie de fuerza moral capaz 
de producir un justo temor a exponerse a un mal grave e irreparable, 
se hace necesario examinarlo desde diversos contextos tales como 
tiempo, modo y lugar, la experiencia o inexperiencia, ignorancia o 
conocimiento, dependencia, debilidad mental, necesidad o ligereza 
en la situación, al punto que en virtud de esa fuerza o presión psi-
cológica fue que la víctima concurrió a la celebración del contrato.

En este sentido, se puede afirmar que el estado de necesidad es 
aquel en virtud del cual las personas desplazadas en condiciones de 
extrema vulnerabilidad producto del desarraigo, y dada su precaria 
condición económica, se sienten constreñidas a efectuar o celebrar 
un negocio jurídico en condiciones en las que no lo hubieran con-
tratado en contextos de normalidad, ya sea para cancelar deudas o 
hipotecas o simplemente para solventar de forma transitoria sus 
necesidades, circunstancia que es aprovechada por la otra parte.

En estos casos, es evidente que la negociación no fue producto 
de un acto emanado de la simple voluntad libre y espontánea del so-
licitante, sino de una situación exógena que propició un clima de te-
mor y necesidad para la enajenación del predio, circunstancia que, 
de ser conocida por el comprador, torna inexistente el contrato de 
compraventa. De acuerdo con lo anterior, incluso si la negociación 
del predio fue propiciada por el solicitante, este hecho no tiene la 
entidad suficiente para descartar la inexistencia del consentimien-
to si el actor vendió agobiado por la precaria situación económica 
que atravesaba derivada del desplazamiento, por cuanto si bien el 
contrato formalmente pudo realizarse, este no reflejaba la verdade-
ra voluntad del vendedor.

VI. Reflexiones sobre el Tribunal
de Restitución de Tierras de Antioquia

El Tribunal del Departamento de Antioquia de Restitución de 
Tierras ha venido avanzando en el reconocimiento de los derechos 
de las víctimas de despojo y abandono forzado, en virtud del proce-
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so de restitución de tierras. Inicialmente, el Tribunal resolvió casos 
emblemáticos como Funpazcor y Paquemás, el primero relaciona-
do con el despojo ocasionado tras las donaciones de sor Teresa 
Gómez Álvarez y su relación con la familia Castaño, en Córdoba. El 
segundo, relacionados con los despojos administrativos ocurridos 
en la vereda Paquemás, tras las adjudicaciones realizadas por el 
incora en Antioquia. En síntesis, resolvió los casos fáciles de acuer-
do con los parámetros establecidos por la Ley 1448 de 2011115.

El contexto de violencia de la región, sumado a la complejidad 
de los casos por las violaciones masivas de los derechos humanos 
que dieron lugar al desplazamiento y luego al despojo, ocasionó 
que el Tribunal de Antioquia de Restitución de Tierras estableciera 
varias subreglas en la aplicación de los casos concretos, tales como:

•	 El contexto de violencia como hecho notorio no requiere 
prueba de su ocurrencia;

•	 Quien tache la calidad de víctima del solicitante debe de-
mostrar con grado de certeza que no existió situación al-
guna de violencia en el despojo, que el solicitante no tenía 
vínculo jurídico de propiedad, posesión u ocupación sobre 
el bien y que su título es justo116.

Por otro lado, la jurisprudencia del Tribunal de Antioquia de 
Restitución de Tierras ha desarrollado de manera importante los 
diversos instrumentos, herramientas y mecanismos propios del 
proceso de restitución tales como:

a.	 La inversión de la carga de la prueba;

b.	 La aplicación de las presunciones de despojo consagradas en la 
ley;

115	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero y Botero Giraldo. La buena fe en la restitución 
de tierras: sistematización de jurisprudencia, cit., p. 98.

116	 Ibíd., p. 99.
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c.	 La evaluación dinámica del estándar de la buena fe exenta de 
culpa a cargo de los opositores, que debe ser analizada con me-
nor rigor cuando la parte opositora es víctima u otro sujeto de 
especial protección constitucional por su condición de vulnera-
bilidad. Por su parte, cuando el opositor es un empresario o per-
sona con experiencia en los negocios, el tribunal ha exigido un 
estándar de diligencia alto. Así, por ejemplo, dichos opositores 
no pueden predicar la buena fe exenta de culpa con haber ade-
lantado un estudio de títulos, dado que sus actividades dentro 
del comercio y su experiencia les permitían actuar con mayor 
diligencia y cuidado; 

d.	 El error invencible como uno de los elementos de la buena fe 
exenta de culpa, entendido este como la presencia de un error 
o ignorancia invencible, no solo de quien la alega, sino de cual-
quier otra persona117.

Un elemento nuevo incorporado por el Tribunal de Antioquia de 
Restitución de Tierras hace referencia a la activación del principio 
de sospecha cuando se evidencia un aprovechamiento de la situa-
ción de violencia para comprar masivamente tierras y acumularlas, 
hecho que, por su carácter repetido y verificación de una planea-
ción previa, les otorga a estos comportamientos un atributo de pa-
trón de sistematicidad.

Por último, los departamentos de Antioquia y Chocó cuentan 
con graves afectaciones mineras y de hidrocarburos. Esta situación 
generó un análisis jurisprudencial específico sobre minería, dada 
la evolución que ha tenido el tribunal en sus pronunciamientos, 
relacionados con la colisión entre los derechos a la restitución de 
tierras (de carácter fundamental) y el derecho a la explotación de 
minerales, gas o petróleo, que podrían eventualmente ser de utili-
dad pública e interés general según las regalías que generen. 

117	 Ídem.
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En estos casos, el tribunal no ha aplicado la presunción del 
artículo 77 sobre los cambios en el uso del suelo, ni tampoco ha 
estudiado si las empresas actuaron con buena fe exenta de culpa, 
cuando pudo haberse presentado el aprovechamiento de algunas 
mineras tras el despojo118.

VII. Medidas a favor de opositores
víctimas de desplazamiento forzado

En varios casos, los magistrados del Tribunal de Cartagena de 
Restitución de Tierras señalaron que a pesar de que el opositor no 
acreditó la buena fe exenta de culpa, dada su condición de campe-
sinos, víctimas del conflicto armado y sus condiciones de debilidad 
manifiesta, es necesario adoptar medidas afirmativas tendientes 
a evitar que la restitución ordenada implique un impacto despro-
porcionado causando un nuevo desplazamiento. En consecuencia, 
teniendo en cuenta que la orden de restitución implica una medida 
de desalojo, la Sala ha ordenado la adopción de las medidas necesa-
rias para la protección personal, familiar y patrimonial de los opo-
sitores víctimas, tales como programas de acceso a tierra, entrega 
de una unidad de tierra, subsidio de vivienda, vivienda adecuada 
temporal y proyectos productivos de desarrollo rural, servicios de 
salud y educación.

En algunos casos, la adopción de medidas complementarias di-
rigidas a garantizar el acceso a la tierra a fin de que los opositores 
tengan la oportunidad de seguir ejerciendo su actividad agrícola ha 
sido consecuencia de la verificación de la calidad de segundo ocu-
pante del opositor y de otras condiciones como:

•	 Que los ocupantes no han cohonestado con alguno de los 
grupos violentos.

118	 Ídem.
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•	 Que no se evidencia falsedad en sus declaraciones, las cua-
les encuentran respaldo en los certificados expedidos por la 
uariv, además de sus afirmaciones y testimonios.

•	 Que no entraron al bien de manera clandestina, ni violenta.

•	 Que derivan su medio de subsistencia de la explotación eco-
nómica del predio, al cual entraron para satisfacer sus nece-
sidades provocadas por el desplazamiento.

A manera de conclusión de este capítulo, es pertinente precisar que 
en varios casos el Tribunal de Cartagena de Restitución de Tierras 
ha afirmado que la paz es un propósito colectivo fundamental, no 
solo en el derecho interno, sino también en derecho internacional. 
Dentro de ese marco normativo superior y en el contexto del con-
flicto armado colombiano, los magistrados han considerado que 
las actuaciones desplegadas por organismos estatales que deben 
contribuir a la disminución o eliminación del conflicto, para lo cual 
las decisiones deben estar encaminadas a maximizar los impactos 
positivos y reducir los negativos119.

Basados en esta orientación, los magistrados del tribunal, en ca-
sos donde el opositor es una persona en condiciones de vulnerabi-
lidad, han ordenado que se tomen medidas destinadas a evitar des-
alojos forzosos de ocupantes secundarios, para lo cual ha requerido:

•	 Que al momento de la práctica de la diligencia de restitución 
se respeten las garantías procesales de las personas que en-
cuentran en el predio.

•	 Que se otorgue un plazo suficiente y razonable de notifica-
ción al opositor con anterioridad a la fecha prevista para el 
desalojo y a las personas que residen en el predio.

119	 Bolívar Jaime, Gutiérrez Baquero y Botero Giraldo. La buena fe en la restitución 
de tierras: sistematización de jurisprudencia, cit., p. 120.
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•	 Que la diligencia se practique en presencia de las autorida-
des e instituciones del Gobierno.

•	 Que se identifiquen a todas las personas que efectúen el 
desalojo.

•	 Que el desalojo no se efectúe cuando haga mal tiempo o de 
noche, salvo que el afectado dé su consentimiento, confor-
me a lo establecido en los Principios Pinheiro120.

120	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humani-
tarios, Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Consejo Noruego 
para los Refugiados y Observatorio de los Desplazamientos Internos. Manual 
sobre la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de Refugiados y Personas Des-
plazadas: Aplicación de los “Principios Pinheiro”, onu, marzo de 2007, disponible en 
[https://www.ohchr.org/Documents/Publications/pinheiro_principles_sp.pdf].

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/pinheiro_principles_sp.pdf




Conclusiones
Decisiones judiciales dinámicas

El análisis del estudio de la buena fe de los segundos ocupantes 
dentro de los procesos de restitución de tierras presenta desafíos 
para la jurisdicción de tierras en Colombia, en especial en los casos 
en que se involucran derechos humanos de acceso a la tierra y la 
propiedad. Este enfrentamiento ideológico y político en el resta-
blecimiento de los derechos de las víctimas, se ve opacado por la 
vulneración de los derechos de la propiedad de los segundos ocu-
pantes en un contexto de justicia transicional.

Esta disparidad no solo se explica por una lucha teórica, políti-
ca y social frente al desarrollo de una política pública, sino que en 
los temas de mayor discusión en el campo de la justicia transicional 
es la evaluación de logros de los distintos mecanismos en el cum-
plimiento de sus objetivos inmediatos, así como qué tanto aportan 
estos instrumentos a los objetivos mediatos y a las agendas globa-
les de la transición, como a la democratización o a la pacificación121.

Al respecto, uno de los hallazgos más llamativos en la jurispru-
dencia de los tribunales de restitución de tierras, es que la valo-
ración del estándar de buena fe exenta de culpa es dinámica, en 
tanto la debida diligencia ha sido evaluada de manera diferencial 
dependiendo la caracterización del sujeto a quien se le exige. No se 
trata de una selección aleatoria de sujetos a los cuales se les aplican 

121	 Elin Skaar, Cath Collins y Jemima García-Godos. “Analytical framework”, en Elin 
Skaar, Jemima García-Godos y Cath Collins (eds.). Transitional justice in Latin 
America: the uneven road from impunity towards accountability, Nueva York, Rout-
ledge, 2016.
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diferentes raseros de buena fe exenta de culpa, sino de una razona-
ble valoración diferenciada estrechamente relacionada con la ca-
pacidad que pudo haber tenido el opositor de aprovecharse de una 
relación de poder desigual con respecto al reclamante. 

Por ello, los tribunales de restitución de tierras no han descar-
tado el estudio de la buena fe exenta de culpa frente a opositores 
víctimas, lo que ha sucedido, por ejemplo, cuando los opositores no 
se encuentran frente a los solicitantes en igualdad de condiciones, 
en la medida en que para el momento de la negociación no se en-
contraban en estado de vulnerabilidad por el desplazamiento del 
que fueron objeto, o cuando no se evidencia la relación de causali-
dad entre el hecho del desplazamiento y la compra del predio. En 
estos casos, a pesar de que el opositor no logró demostrar la buena 
fe exenta de culpa, los tribunales han resuelto a favor, toda vez que 
las circunstancias de debilidad manifiesta de esta población le per-
miten al juez emprender acciones afirmativas en su favor a fin de 
evitar que la restitución ordenada implique un impacto despropor-
cionado que ocasione un nuevo desplazamiento. 

En otros pronunciamientos, han considerado que exigir al opo-
sitor acreditar una buena fe exenta de culpa puede resultar irrazo-
nable, desproporcionado y contrario al mandato constitucional de 
adopción de medidas afirmativas a favor de la población desplaza-
da. En un Estado social de derecho, como el colombiano, los jueces 
de la república tienen el deber de adoptar acciones afirmativas a 
favor de la población que se encuentra en circunstancias de debili-
dad manifiesta en razón de su condición de sujetos de especial pro-
tección constitucional, categoría de la cual hace parte la población 
campesina desplazada122.

En concordancia con lo anterior, a efectos de no revictimizar al 
opositor víctima, ni de agravar las ya precarias condiciones de vida 
y vulnerabilidad de la población desplazada, los tribunales de resti-
tución de tierras han reiterado que es procedente evaluar la buena 

122	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras. Sentencia del 10 de octubre de 2013, cit.
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fe del opositor víctima atendiendo criterios de favorabilidad y la 
presunción de buena fe123.

De acuerdo con lo anterior, si bien en los últimos casos se ha 
afirmado la inconveniencia de exigir la buena fe exenta de culpa a 
los opositores víctimas, es posible concluir que el Tribunal de Car-
tagena, por ejemplo, ha considerado un estándar de buena fe que 
supera las exigencias de la buena fe simple, incorporando elemen-
tos para valorar la debida diligencia por parte del opositor, elemen-
to propio del examen de la buena fe exenta de culpa.

Este hecho permite inferir que el Tribunal de Cartagena, por 
regla general, no ha descartado el examen de la buena fe exenta de 
culpa tratándose de opositores víctimas, sino que ha moderado su 
valoración de acuerdo con las condiciones personales, económicas 
y sociales de los opositores en cada caso concreto.

Por otro lado, el Tribunal de Antioquia también se ha pronun-
ciado sobre el examen de la buena fe exenta de culpa en relación 
con opositores que también son desplazados o víctimas de viola-
ciones de derechos humanos y sujetos de especial protección cons-
titucional. Al respecto, ha señalado que en virtud de la buena fe 
exenta de culpa se le debe exigir al opositor un actuar que implique 
la esmerada diligencia que un hombre juicioso emplearía en la ad-
ministración de sus negocios, exigencia que debe ser analizada con 
mayor cuidado cuando la parte opositora presente unas condicio-
nes de igualdad con la víctima124.

En consecuencia, como se señaló, cuando la víctima y el oposi-
tor se encuentran en igualdad de condiciones, el tribunal ha consi-
derado que no se debe invertir la carga de la prueba, siendo deber 
del juez en virtud del principio de equidad, otorgar el mismo trato 
al solicitante y al opositor víctima dentro del proceso de restitu-
ción, evaluando cada caso en particular125.

123	 Ídem.
124	 Tribunal de Antioquia, Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras. Sen-

tencia del 27 de enero de 2015, cit.
125	 Ídem.





Recomendaciones

De la experiencia recogida en este trabajo, es factible hacer algu-
nas sugerencias en base a las conclusiones a que se llegó luego del 
presente estudio, y ellas se pueden dividir en dos grandes dimen-
siones, las primeras de carácter estructural y las segundas opera-
cionales o instrumentales:

Las estructurales, implican que el Estado colombiano asuma 
de una vez por todas las soluciones a los problemas postergados 
históricamente, y uno de ellos es la necesaria y siempre malograda 
reforma agraria. Esta reforma, de asumirse, deberá plantear solu-
ciones sólidas al problema del catastro y de los derechos de propie-
dad que siempre han sido el detonante de múltiples conflictos en el 
campo colombiano.

De igual manera, se recomienda que esta reforma tenga en 
cuenta tres grandes vectores, el primero de ellos que se respete 
la vocación productiva del campo colombiano dado que grandes 
extensiones de tierra se están dedicando al pastoreo de ganado, 
práctica que lesiona la tierra por los procesos de compactación que 
ello conlleva. El segundo vector es que se incentive el cultivo de ali-
mentos dada la posible crisis alimenticia a nivel global, no pode-
mos seguir sembrando combustibles en detrimento de la seguridad 
alimentaria. El tercer vector es insistir en la necesaria agricultura 
circular, donde todos los procesos estén interrelacionados con el 
respeto al medio ambiente y la sostenibilidad orgánica.

La reforma agraria que se convierta en política pública también 
implicaría procesos serios de redistribución de la tierra, donde el 
derecho a la tierra para el campesino, basándonos en el defendido 
principio por las tradiciones de la política enmarcada en el prin-
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cipio simple: la tierra para el que la trabaja. Sin lugar a dudas, un 
análisis de los procesos de restitución también implica un análisis 
de los sistemas de propiedad históricamente aplazados en las es-
tructuras socioeconómicas colombianas.

Las herramientas que se proponen a manera de recomendacio-
nes son las siguientes:

•	 Un sistema de alertas tempranas en torno a los cárteles de fal-
sos reclamantes, que permitirá revisar las localidades donde 
operen estos fenómenos criminales que afectan poderosamente 
los procesos de reclamación de los segundos ocupantes.

•	 Activar en todos los procesos el rol del procurador judicial, para 
que este vele porque los segundos ocupantes puedan defender 
su derecho a la propiedad, tanto en las etapas previas como en 
las etapas posteriores en los procesos de reclamación de los 
segundos ocupantes. El procurador judicial se convierte en un 
facilitador y veedor de la buena fe a través de la verificación del 
debido proceso y de que se surta todo el acervo probatorio para 
que el segundo ocupante de buena fe no vea violentado su dere-
cho a la propiedad y a la tierra.

•	 El Ministerio Público debe caracterizar a los segundos ocupan-
tes y orientarlos para la defensa efectiva de sus derechos y, de 
igual manera, lograr un oportuno reconocimiento y un paquete 
de medidas de asistencia, atención y protección o la inclusión en 
programas sociales derivados de políticas públicas inclusivas 
del Estado colombiano. Estas poblaciones deben ser focalizadas 
y priorizadas dada la situación de vulnerabilidad que presentan.

•	 Por último, se recomienda que se oriente la creación de aso-
ciaciones de estos grupos, que por su extrema vulnerabilidad 
necesitan protegerse, en este sentido el asociacionismo puede 
ser un factor clave para poder defender sus intereses de manera 
colectiva.
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